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¿Qué es 
la UIT?

UNIÓN INTERNACIONAL DE TELEC O M UN IC ACIO NES

Destinado a la información; texto sin carácter oficial



... «Estamos reunidos en verdadero
Congreso de la Paz. S i es verdad
que la guerra se origina sólo en m al entendidos
¿no se destruiría una de
sus causas facilitando entre los
pueblos a intercam bio de ideas y poniendo a
su alcance este prodigioso m edio de transm isión,
el hilo eléctrico, en el que el pensam iento,
como llevado por el rayo, vuela a
través del espacio, y que perm ite
establecer un diálogo rápido, incesante, entre
los m iem bros dispersos de la fam ilia  hum ana?»...

Conferencia de París -  1865
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1. Historia de la UIT

A los flancos de las Naciones Unidas, que desde hace más de 30 años 
luchan por el futuro, se encuentran sus organismos especializados. 
Cada uno de ellos es, por derecho propio, una organización inter
nacional y  trata, como indica el nombre que los engloba, un ramo 
determinado de las necesidades y  de la actividad humanas. En su 
mayoría nacieron con su form a actual después de la creación de las 
propias Naciones Unidas. Algunos, sin embargo, pertenecen a genera
ciones anteriores. E l más antiguo de todos, el primero que ha celebrado 
su Centenario, es la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT).

Quizás parezca esto extraño, pues seguramente no hay nada que pueda 
ser más moderno que las telecomunicaciones, con el télex, con la 
televisión, con. las radiocomunicaciones que nos permiten adentrarnos 
por el espacio, y  con las perspectivas de comunicaciones telefónicas 
por haces de luz. Y  sin embargo, acaso esta yuxtaposición de lo 
antiguo y  lo moderno no sea tan extraña. Porque, después de todo, 
¿qué es la telecomunicación?
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A m edida que las sociedades hum anas 
se desarrollan y empiezan a tener con
ciencia de la distancia, buscan ingenio
samente el medio de com unicar a través 
de las vastas zonas que las separan. 
Para ello recurren, en su m ayor parte, 
a m ensajeros de uno u otro género; 
pero usan tam bién otros m étodos 
acústicos y ópticos: tam bores en la 
selva, fanales en las costas, señales fu
mígenas en el horizonte. Estos m éto
dos, hoy día pintorescos, eran solu
ciones eminentemente prácticas idea
das po r la industria del hom bre para 
salvar los obstáculos que la distancia 
oponía a su necesidad fundam ental de

com unicar. He ahí las prim eras tele
comunicaciones.
Desde los albores de la civilización 
hasta hace poco más de 100 años, el 
hom bre, en sus esfuerzos por com uni
car a larga distancia, no fue m ucho más 
allá del mensaje escrito, del tam bor, del 
fanal y de la señal fumígena. U no de 
los últim os aparatos de fines del siglo 
X V III, fue el «telégrafo óptico» o semá
foro, del francés Claude Chappe. En la 
cima de colinas distantes varios kiló
m etros, se erigían torres de señales p ro 
vistas de aspas móviles. D ando a las 
aspas distintas posiciones se iban de
letreando los mensajes que se leían con

2  de  marzo de 1791 : primeros experimentos con el telégrafo optico por Chappe (grabado de  la época)
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catalejo en o tra torre próxim a y se iban 
retransm itiendo de torre en torre. El 
sistema funcionaba perfecta y rápida
mente en los días claros, pero era inútil 
con niebla o por la noche.
Los progresos de la electricidad en la 
prim era m itad del siglo X IX  centupli
caron súbitam ente la capacidad de lo
gros prácticos del hom bre, y ninguno 
fue más espectacular que el invento del 
telégrafo eléctrico.
Entre los pioneros del telégrafo eléc
trico se encuentra Samuel Finley Breese 
M orse. En 1835 expuso un modelo de 
su aparato  en la U niversidad de Nueva 
York, y en 1837 lo patentó. El 6 de 
enero de 1838, valiéndose de una co
rriente eléctrica, consiguió enviar por 
un hilo de cinco kilóm etros de longitud 
los signos del alfabeto que había in
ventado y que lleva su nom bre. El 24 
de mayo de 1844 se inauguró entre 
W ashington y Baltimore el prim er en
lace público con el aparato  M orse.
En E uropa, el telégrafo eléctrico se 
puso a disposición del público, en gene
ral, hacia 1848. Al principio, las líneas 
no franqueaban los confines de los 
países y, en las localidades fronterizas, 
los mensajes se pasaban de m ano en 
m ano para ser expedidos más lejos. Fue

1853: Manipuladores de una aparato Morse, 
Estados Unidos

tal el entusiasm o que suscitó este útil 
y m aravilloso medio de com unicación 
que los Estados sintieron p ron to  la 
necesidad de reglam entar, po r acuerdos 
intergubernam entales, la utilización de 
tipos determ inados de conductores y 
aparatos, la aplicación de prescrip
ciones de explotación uniform es, la per
cepción de tasas y su recíproca liqui
dación.

Las uniones regionales
Los gobiernos tuvieron que superar 
dificultades que hoy día se resolverían 
en un santiam én. Así, para no citar 
más que un ejemplo, Prusia, que en 
1848 proyectaba enlazar su capital con 
las localidades fronterizas del Reino, 
hubo de concluir con los Estados ale
m anes quince convenciones, ni una

menos, para obtener los derechos de 
tránsito  necesarios para  la construcción 
de sus líneas. Todas estas convenciones 
surtían efectos exclusivamente en el in
terior de A lem ania. La prim era con
vención que revistió cierto carácter 
internacional fue la relativa al «E sta
blecimiento y utilización de telégrafos

5



electromagnéticos para el intercambio 
de mensajes de Estado» firmada en 
1849 entre Prusia y Austria.

Como muestra el cuadro, diversos 
Estados alemanes firmaron entre ellos 
y con otros países europeos, con
venciones que constituyen entonces la 
base de todos los establecidos más ade
lante -  Unión Telegráfica austro- 
alemana, Convención de Berlín, Unión 
Telegráfica de Europa Occidental -  y 
que desembocaron en 1858 en la Con
vención de Berna. En aquel momento 
se consiguió una uniformidad casi com
pleta en la reglamentación del servicio 
telegráfico internacional, que se con
firmó, en 1859, con la adhesión a la 
Convención de la Unión Telegráfica

austro-alemana. Esta última prosiguió, 
sin embargo, sus propias actividades a 
base del acuerdo de Bruselas, y en el 
mismo año 1859 extendió sus relaciones 
con los Estados de la Iglesia, el Ducado 
de Módena, Noruega, Parma, Suecia y 
Toscana, con la International and 
Electric Telegraph Company, la Sub- 
marine Telegraph Company y la Com- 
pagnie des lignes télégraphiques de las 
islas del Mediterráneo y, en 1860, con 
Turquía y los principados del Danubio.

Disuelta la Confederación germánica 
después de la batalla de Sadowa, en 
1866, la Unión austro-alemana vio dis
minuir progresivamente su importan
cia, quedando disuelta en 1872, a raíz 
de la constitución del Imperio alemán.

La creación de la Unión
Si se vuelve hacia atrás algunos años 
se observa que en 1864 existían dos 
convenciones internacionales, firma
das, respectivamente, en Bruselas y en 
Berna en 1858. Los progresos cientí
ficos, la extensión de las líneas y la mul
tiplicidad de las relaciones telegráficas 
ponían más y más de manifiesto que 
las disposiciones de estos dos instru
mentos no estaban ya en absoluto en 
armonía con las necesidades y las con
diciones de la época.

De ahí que, deseando aprovechar las 
lecciones de la experiencia y recono
ciendo las ventajas de una uniformidad 
telegráfica completa en las relaciones 
internacionales, Francia propusiera, no 
sólo a los Estados signatarios de las 
convenciones precedentes sino a todas 
las potencias europeas, que se reunieran 
en una conferencia para negociar un

tratado general. Gran Bretaña no fue 
invitada porque el servicio telegráfico 
estaba entonces en este país en manos 
de compañías privadas.

La Conferencia se reunió en París, del 
1.° de marzo al 17 de mayo de 1865, 
día de la firma del primer Convenio 
Telegráfico Internacional, del que nació 
la Unión Telegráfica Internacional. Este 
memorable documento lleva, junto a la 
firma del Emperador de los franceses, 
la del Ministro de Suiza, seguida de la 
de los representantes de Austria (Hun
gría), Gran Ducado de Badén, Baviera, 
Bélgica, Dinamarca, España, Grecia, 
Hamburgo, Hanovre, Italia, Países Ba
jos, Portugal, Prusia, Rusia, Sajonia, 
Suecia y Noruega, Turquía y Wurtem- 
berg. Estos 20 Estados son los funda
dores de la Unión. Meklembourg adhi
rió al Convenio antes de finalizar el año.
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Las primeras convenciones 1849-1859

1849: -  Prusia-A ustria
-  Prusia-Sajonia
-  Prusia-Bélgica

1850: -  Unión Telegráfica austro-alemana
1850: Prusia-A ustria-Bavaria-Sajonia
1851: W urtem berg
1852: Países Bajos-Hanovre
1854: Baden-M ecklem burg Schwering

-  Prusia-Bélgica

1851: -  Bélgica-Francia

1852: -  Acuerdo de París
Francia-Bélgica-Prusia

-  Suiza-Francia
-  A ustria-Suiza

1853: -  A ustria-C erdeña
-  Cerdeña-Suiza

1855: -  Convención de Berlín
-  Unión Telegráfica de Europa occidental

1855: Francia-Bélgica-Cerdeña-Suiza-España 
1856: H olanda-Portugal

1856: -  Francia-Suecia-N oruega

1857: -  Conferencia de la U nión Telegráfica Occidental
-  Invitación del Consejo Federal Suizo para la Conferencia de Berna

1858: -  Convención de Bruselas
Bélgica-Francia-Prusia

-  Convención de Berna
Estados de la U nión Occidental

1859: -  A dhésión de la U nión Telegráfica austro-alem ana a la 
Convención de Berna
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El primer Convenio Telegráfico Internacional
A unque elaborado sobre una base emi
nentem ente federativa, el prim er C on
venio Telegráfico Internacional conte
nía ya el germen de la idea colectiva 
que, en el transcurso de los años, habría 
de convertirse en una voluntad de 
acción com ún. En ninguna o tra consti
tución de una organización internacio
nal de esta envergadura se había expre
sado esta intención con tan ta  claridad.

En el nuevo tra tado  que, gracias a la 
iniciativa tan m eritoria del gobierno 
francés, agrupaba a la casi to talidad de 
los Estados europeos, se incorporaron 
las disposiciones concordantes de las 
dos Uniones telegráficas precedentes. 
La Conferencia de París estableció que 
el Morse fuera el aparato  telegráfico 
in ternacional; adm itió en la correspon
dencia telegráfica todas las lenguas 
habladas en los Estados con tra tan tes; 
dejó a la discreción de las adm inistra

ciones la adm isión de mensajes cifra
dos, que debían, sin em bargo, certifi
carse; adm itió, asim ism o: los telegra
mas con respuesta pagada, para  m úl
tiples direcciones, con entrega por p ro 
pio, po r estafeta, en propia m ano y 
para  hacer seguir en el interior del país 
y, po r últim o, los mensajes semafóricos. 
El Convenio estipulaba que las adm i
nistraciones debían enlazar en lo posi

ble los centros económicos de gran 
tráfico por medio de líneas directas 
constituidas según norm as determ ina
das ; ponía todas las líneas bajo la p ro 
tección de los Estados contratantes y 
regulaba po r últim o la fijación de las 
tasas term inales y de tránsito.

La Conferencia de París estimó nece
sario que las disposiciones del C on
venio se revisaran y com pletasen en 
reuniones periódicas.
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La historia de la Unión, reflejo de la historia  
de las telecomunicaciones

A esta histórica Conferencia siguió en 
1868 la de Viena, que tom ó una deci
sión de casi idéntica im portancia en la 
historia de las organizaciones inter
nacionales: crear la sede, que se fijó en 
Berna, con una Secretaría denom inada 
Oficina de la U nión, que empezó con 
una plantilla de tres funcionarios, dos 
suizos y uno belga, y estuvo bajo el 
control del gobierno suizo hasta 1947. 
Este comienzo fue m odesto, pero dejó 
sentado claram ente para el futuro el 
principio de que las organizaciones 
intergubernam entales necesitaban un 
domicilio y funcionarios.

D urante el resto del siglo XIX , la Unión 
siguió adelante con determ inación y fue 
celebrando conferencias, más y más 
grandes, en las rom ánticas capitales de 
una Europa hoy desaparecida. Revisó 
y reestructuró el Reglam ento Telegrá
fico Internacional, prohibió term inan
tem ente los telegram as contrarios al 
orden o a la m oral públicos, afrontó 
sin desmayo problem as jurídicos y eco
nóm icos y llegó a preguntarse si la m ul
tiplicación del uso de códigos privados 
no im pondría un esfuerzo dem asiado 
excesivo a los telegrafistas. En 1885 
inició la preparación de reglas in ter
nacionales para  el teléfono, inventado 
en 1876 por A lexander G raham  Bell. 
Luego siguió desarrollándose paulati
namente.

Unos años después, en 1895 y 1896, 
las prim eras transm isiones satisfacto
rias de telegrafía sin hilos, corona
m iento de decenios de investigaciones 
y experiencias, iniciaron la que hoy día 
sigue considerándose com o la revolu
ción más grande de la historia de las 
telecomunicaciones. La invención de la 
radio, una de las más gloriosas con
quistas de la ciencia, estará asociada 
siempre a los nom bre de James M ax
well, Heinrich Hertz, Oliver Lodge, 
A lexander Popov, Guglielmo M arconi, 
Lee de Forest y E douard  Branly.

La radio, que se consideró en un p rin
cipio únicam ente com o una form a muy 
perfeccionada de la telegrafía, se exten
dió por el escenario internacional con 
m ayor rapidez aún que su antecesora, 
al poner por prim era vez a los barcos 
en navegación al alcance de las tele
com unicaciones, e inm ediatam ente se 
vio la necesidad de su reglam entación 
internacional. Ya en 1902, cuando el 
Príncipe Enrique de Prusia cruzaba el 
A tlántico, de regreso de un viaje a 
Estados Unidos de Am érica y quiso 
enviar al Presidente Teodoro Roosevelt 
un mensaje de cortesía, surgió un p ro 
blema altam ente ilustrativo de esa nece
sidad al serle rehusado el servicio, 
exclusivamente porque el equipo radio- 
eléctrico del barco no era del mismo 
tipo ni de la misma nacionalidad que
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el de la estación costera. Com o conse
cuencia, en parte, de este incidente, el 
gobierno alem án reunió una Confe
rencia Prelim inar de R adiocom unica
ciones en Berlin, en 1903, donde se 
preparó el terreno para la Conferencia 
de Radiocom unicaciones de Berlín de 
1906. Esta últim a redactó el prim er 
Reglam ento Internacional de R adio
com unicaciones, sentando en él el prin
cipio de la obligatoriedad para  las esta
ciones radioeléctricas costeras y de 
barco de aceptarse m utuam ente los 
mensajes, y adoptó  la señal de socorro 
SOS.

Sin embargo, el problema de la eficacia 
de las radiocomunicaciones en el mar no 
quedó, ni mucho menos, resuelto como lo 
demostró trágicamente, en 1912, el 
drama del «Titanic». El operador del 
barco,pese a sus desesperados esfuerzos, 
fue incapaz de comunicar con un barco 
cercano que hubiera podido prestar so
corro, por la sola razón de que el opera
dor de éste no estaba de servicio por la 
noche. Pero se había dado un paso hacia 
la solución.
La prim era guerra m undial activó con
siderablem ente el desarrollo de las 
radiocom unicaciones y, poco después, 
en los años veinte, nació un nuevo 
género de servicio: la radiodifusión. 
Todo esto plantéo un nuevo p ro b lem a: 
cómo habían de utilizarse las frecuen
cias radioeléctricas que sirven de vehí
culo a las transm isiones para evitar 
interferencias perjudiciales entre las 
estaciones. Com o el uso de las rad io 
com unicaciones se extiende constante
mente, es éste un problem a que hay que 
resolver todos los días, y en el de hoy, 
al cabo de más de cinco decenios y de 
muchas conferencias, la adm inistración

de las frecuencias radioeléctricas en el 
ám bito internacional sigue siendo una 
de las responsabilidades más abrum a
doras y una de las tareas más vitales 
de la Unión. El prim er paso se dio en la 
Conferencia de R adiocom unicaciones 
de W ashington de 1927, atribuyendo 
bandas de frecuencias a todos los ser
vicios de radiocom unicación, m arítim o 
y de radiodifusión inclusive.

El desarrollo de las técnicas m odernas 
y su com plejidad, llevó a la creación 
sucesiva, en el transcurso de este mismo 
periodo, de tres Comités consultivos 
internacionales:

-  el Com ité Consultivo Internacional 
de Com unicaciones Telefónicas 
(C C IF, 1924);

-  el Com ité Consultivo Internacional 
de Com unicaciones Telegráficas 
(CCIT, 1925);

-  el Com ité Consultivo Internacional 
de R adiocom unicaciones (C C IR , 
1927).

En 1932, en M adrid, la organización 
decidió modificar su nom bre y tom ó el 
de Unión Internacional de Telecomuni
caciones, entendiendo con ello abarcar 
todas sus nuevas responsabilidades. En 
realidad, con la radio, las telecom uni
caciones entraban en una nueva era. 
En 1930 aparecieron sim ultáneam ente 
la televisión y la radiodetección (ra
dar). La segunda guerra m undial ace
leró aún más los progresos técnicos, y 
durante ella la radiodifusión persuadió 
al m undo de que las frecuencias no 
conocían fronteras. N o era difícil 
prever que las radiocom unicaciones 
exigirían la elaboración de acuerdos 
internacionales m ucho más amplios.
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En este contexto se celebraron en 
A tlantic City, en 1947, dos Conferen
cias de la UIT, que tenían por finalidad 
desarrollar y m odernizar la organi
zación de la Unión. Según un acuerdo 
concertado con la O rganización de las 
Naciones Unidas, la U IT  pasó a ser una 
institución especializada y su sede se 
transfirió de Berna a G inebra, cuya 
atm ósfera es tradicionalm ente inter
nacional. Se creó, adem ás, la «Junta 
Internacional de Registro de F re
cuencias (IFRB)».

Cinco años después, en la im portante 
Conferencia de Plenipotenciarios cele
brada en Buenos Aires, se com pletó 
la reorganización de la U nión y se de
cidió la fusión definitiva del CCIT y 
del C CIF, telegrafía y telefonía, pero 
el actual Comité Consultivo In ter
nacional Telegráfico y Telefónico 
(CCITT) no se constituyó hasta 1956. 
En Europa, la Conferencia de Plenipo
tenciarios, celebrada en G inebra en 
1959, revisó el Convenio de Buenos 
Aires y com pletó el proceso de integra

ción de la U IT  a la familia de las 
Naciones Unidas, con la asim ilación de 
la U nión al sistema com ún de condi
ciones de servicio, sueldos, pensiones, 
etc.

La Conferencia de Plenipotenciarios de 
M ontreux (Suiza), celebrada en 1965, 
m arcó el Centenario de la U nión y 
constituyó un nuevo ja lón  en su histo
ria. A doptó  m edidas particulares en 
materia de cooperación técnica e in tro
dujo im portantes modificaciones en 
su estructura.

El advenim iento de la era espacial abrió  
un nuevo cam po de actividad para la 
UIT, pues la exploración del espacio
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ultraterrestre depende de las telecom u
nicaciones. Los países M iem bros de la 
U nión decidieron adop ta r las medidas 
oportunas para  satisfacer las nuevas 
necesidades y, en 1963, se convocó en 
G inebra la prim era Conferencia sobre 
Telecom unicaciones Espaciales, que 
fue seguida de la segunda Conferencia 
Espacial de 1971 y de la Conferencia 
M undial de R adiocom unicaciones para 
la radiodifusión por satélite, en 1977, 
am bas celebradas en G inebra.

En 1973, del 14 de septiem bre al 26 de 
octubre, los Plenipotenciarios de los 
países M iem bros de la U nión se reunie
ron en M álaga-Torrem olinos (España) 
para  revisar el Convenio adoptado  en 
M ontreux, en 1965. Las decisiones to 
m adas tenían por objeto adap tar la 
acción de la U nión a los desarrollos 
espectaculares de las telecom unica
ciones durante los ocho años trans
curridos.

El nuevo Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones, tra tado  intergu
bernam ental que rige las telecom uni
caciones internacionales, entró  en 
vigor el 1.° de enero de 1975. D ebía 
d ar a la U nión los medios de p ro 
seguir y extender sus actividades en 
favor del desarrollo de las telecom u
nicaciones internacionales, nacionales 
y regionales. De este m odo han au 
m entado considerablem ente las reali
zaciones en el aspecto de la coopera
ción técnica: desarrollo de redes na
cionales y regionales en el m arco de 
estudios de preinversión, creación de 
centros de capacitación profesional, 
estudios económicos. Adem ás, la UIT, 
en cum plim iento de sus propias respon
sabilidades, ha organizado im portantes

conferencias -  m undiales o regionales -  
así com o exposiciones m undiales de 
telecomunicaciones. Entre ellas cabe 
citar: Conferencia de R adiocom unica
ciones del Servicio M óvil M arítim o, 
1974, G inebra; Conferencia de R ad io
difusión por ondas kilom étricas y hecto- 
métricas, Regiones 1 y 3, 1974 1.a reu
nión, 1975 2.a reunión, G inebra; 2.a 
Exposición M undial de Telecom unica
ciones TELEC O M  75, G inebra; C on
ferencia M undial de R adiocom unica
ciones para  el Servicio M óvil A ero
náutico (R), 1978, G inebra.

Los delegados que asistieron a esas 
conferencias siguieron am pliando las 
fronteras de las telecom unicaciones in
ternacionales, com o sus antecesores 
venían haciendo desde 1865.
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2. La U IT en la actualidad

La Unión Internacional de Telecomunicaciones (U IT ) es una organi
zación intergubernamental que cuenta con 154 países M iem bros*  El 
texto por el que actualmente se rige es el «Convenio Internacional de 
Telecomunicaciones (Málciga-Torremolinos, 1973)». Su sede se en
cuentra en Ginebra desde 1948.

La U nión tiene por o b je to :

-  m antener y am pliar la cooperación 
internacional para  el m ejoram iento y 
el empleo racional de toda clase de 
telecom unicaciones;

-  favorecer el desarrollo de los medios 
técnicos y su más eficaz explotación, 
a fin de aum entar el rendim iento de 
los servicios de telecom unicación, 
acrecentar su empleo y generalizar 
lo más posible su utilización po r el 
p úb lico ;

-  arm onizar los esfuerzos de las n a 
ciones para la consecución de estos 
fines.

A tal efecto y, en particular, la U n ió n :

a) efectuará la distribución de las fre
cuencias del espectro radioeléctrico y 
llevará el registro de las asignaciones 
de frecuencias, a fin de evitar toda 
interferencia perjudicial entre las 
estaciones de radiocom unicación de 
los distintos países;

• A l  1.1.1979
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Vista de  la cortina de  antenas d e  gran potencia de  una estación d e  radiodifusión en ondas decamétricas en 
Oriente Medio

b) coordinará los esfuerzos para elimi
nar toda interferencia perjudicial 
entre las estaciones de radiocom uni
cación de los diferentes países y 
m ejorar la utilización del espectro 
de frecuencias radioeléctricas;

c) coordinará, asimismo, los esfuerzos 
en favor del desarrollo arm ónico de 
los medios de telecomunicación, 
especialmente los que utilizan técni
cas espaciales, a fin de aprovechar 
al máximo sus posibilidades;

d) fom entará la colaboración entre sus 
M iem bros con el fin de llegar, en el 
establecimiento de tarifas, al nivel 
mínimo com patible con un servicio 
de buena calidad y con una gestión 
financiera de las telecomunicaciones 
sana e independiente;

e) fom entará la creación, el desarrollo 
y el perfeccionam iento de las instala
ciones y de las redes de telecom uni
caciones en los países en desarrollo, 
por todos los medios de que dis
ponga y, en particular, por medio 
de su participación en los program as 
adecuados de las N aciones U nidas;

f) prom overá la adopción de medidas 
tendientes a garantizar la seguridad 
de la vida hum ana, m ediante la 
cooperación de los servicios de tele
com unicación ;

g) em prenderá estudios, establecerá re
glam entos, adop tará  resoluciones, 
hará recom endaciones, form ulará 
votos y reunirá y publicará infor
m ación sobre las telecom unica
ciones.
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Estructura de la Unión
La Unión comprende los órganos si
guientes :
-  La Conferencia de Plenipotenciarios
-  Las Conferencias administrativas
-  El Consejo de Administración
-  Los organismos permanentes que a 

continuación se enumeran:

• Secretaría General
• Junta Internacional de Registro de 

Frecuencias (IFRB)
• Comité Consultivo Internacional de 

Radiocomunicaciones (CCIR)
•  Comité Consultivo Internacional 

Telegráfico y Telefónico (CCITT).

La Conferencia de Plenipotenciarios

La Conferencia de Plenipotenciarios, 
órgano suprem o de la U nión, establece 
los principios generales de la política 
de la UIT. Revisa el Convenio, elige a 
los 36 m iem bros del Consejo de A dm i
nistración, al Secretario G eneral, al

Vicesecretario G eneral y a los cinco 
m iem bros de la IFR B . Está integrada 
por delegaciones que representan a los 
M iem bros de la U nión. Se reúne n o r
m alm ente cada cinco años.

Las Conferencias administrativas

Las Conferencias adm inistrativas de la 
UIT, que se convocan norm alm ente 
para estudiar cuestiones especiales de 
telecomunicaciones, son de dos clases:

-  Conferencias adm inistrativas m un
diales, y

-  Conferencias adm inistrativas regio
nales.

Las Conferencias adm inistrativas m un
diales pueden, en especial, revisar to ta l
mente o en parte los Reglam entos 
adm inistra tivos:

-  Reglam ento Telegráfico;

-  Reglam ento Telefónico;
-  Reglam ento de R adiocom unica

ciones y Reglam ento A dicional de 
Radiocom unicaciones.

Estos Reglam entos están destinados a 
asegurar el funcionam iento internacio
nal de las telecomunicaciones.
Las Conferencias adm inistrativas regio
nales sólo pueden tra ta r  cuestiones 
específicas de telecom unicaciones de 
carácter regional. Las decisiones de 
estas conferencias han de ajustarse en 
todos los casos a las disposiciones de los 
Reglam entos adm inistrativos.

El Consejo de Administración

El Consejo de A dm inistración de la 
U IT  está constituido po r 36 M iem bros 
de la U nión, elegidos por la Confe
rencia de Plenipotenciarios teniendo en 
cuenta la necesidad de una representa
ción equitativa de todas las partes del

m undo. Celebra una reunión anual y 
está encargado de adop ta r las medidas 
necesarias para  facilitar la aplicación 
p or los M iem bros de la U nión de las 
disposiciones del Convenio, de los R e
glam entos adm inistrativos, de las deci-
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siones de la Conferencia de Plenipo
tenciarios y, llegado el caso, de las deci
siones de otras conferencias y reuniones 
de la Unión.

Asegura, asimismo, la coordinación 
eficaz de las actividades de la U nión, 
sobre todo desde el punto de vista 
adm inistrativo y financiero.

Los organismos permanentes

El funcionam iento de la U nión en el orden adm inistrativo está asegurado por 
cuatro organism os perm anentes que tienen unos 600 funcionarios.

• Secretaría General
La Secretaría General está dirigida por 
un Secretario General auxiliado por un 
Vicesecretario General.
El Secretario General es responsable 
ante el Consejo de A dm inistración de 
todos los aspectos adm inistrativos y 
financieros de la actividad de la U nión, 
y coordina las actividades de los orga
nismos perm anentes asesorado y asis
tido por un «Com ité de C oordinación», 
po r él mismo presidido, integrado por 
el Vicesecretario General, los D irec
tores de los Comités Consultivos In ter
nacionales y el Presidente de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuen
cias.
El Secretario General actúa como re
presentante legal de la UIT.
La Secretaría G eneral está encargada 
de la adm inistración de la U nión, de 
la publicación de los Reglam entos 
adm inistrativos y de otras obras de la 
UIT, y de la ejecución de los p ro 
gramas de cooperación técnica en el 
marco del Program a de las Naciones 
Unidas para el D esarrollo (PN U D ).

•  Junta Internacional de Registro 
de Frecuencias

Las funciones esenciales de la Junta 
Internacional de Registro de Frecuen
cias (IFRB) son las siguientes:

a) efectuar la inscripción m etódica de 
las asignaciones de frecuencias 
hechas por los diferentes países, en 
tal form a que queden determ inadas, 
de acuerdo con el procedim iento 
establecido en el Reglam ento de 
R adiocom unicaciones y, si ha lugar, 
con las decisiones de las conferencias 
com petentes de la U nión, la fecha, la 
finalidad y las características técni
cas de cada una de dichas asigna
ciones, con el fin de asegurar su 
reconocim iento internacional ofi
cial ;

b) efectuar en las mismas condiciones, 
y con el mismo objeto, la inscrip
ción m etódica de las posiciones asig
nadas po r los países a los satélites 
geoestacionarios;

c) asesorar a los M iem bros con miras 
a la explotación del m ayor núm ero 
posible de canales radioeléctricos en 
las regiones del espectro de fre
cuencias en que puedan producirse 
interferencias perjudiciales y a la 
utilización equitativa, eficaz y eco
nóm ica de la órbita de los satélites 
geoestacionarios;

d) llevar a cabo las demás funciones 
com plem entarias, relacionadas con 
la asignación y utilización de las fre
cuencias y con la utilización de la 
órbita de los satélites geoestaciona-
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rios, conform e a los procedim ientos 
previstos en el Reglam ento de R ad io
com unicaciones, prescritas po r una 
conferencia com petente de la U nión, 
o por el Consejo de A dm inistración, 
con el consentim iento de la m ayoría 
de los M iem bros de la U nión, para  
la preparación de conferencias de 
esta índole o en cum plim iento de 
decisiones de las mismas, y 

e) tener al día los registros indispen
sables para el cum plim iento de sus 
funciones.

La IFR B  está constituida por cinco 
expertos independientes, elegidos po r la 
Conferencia de Plenipotenciarios, de 
m odo que quede asegurada una distri
bución equitativa de las diferentes re
giones del m undo.

Los m iem bros de la Junta  eligen en su 
propio seno un presidente y un vice
presidente. Están asistidos de una se
cretaría especializada.

Adem ás, la Junta  recoge y analiza los 
datos que le envían las estaciones de 
com probación técnica de las emisiones 
disem inadas por el m undo entero, como 
resultado de su observación de las 
transm isiones efectuadas por las esta
ciones radioeléctricas, y estos datos, en 
form a resum ida, se rem iten a todas las 
adm inistraciones. La Junta  prepara y 
publica, asimismo, anualm ente cuatro 
horarios estacionales de radiodifusión 
por ondas decam étricas, y ayuda a las 
adm inistraciones a encontrar frecuen
cias adecuadas para  sus servicios de 
radiodifusión po r ondas decamétricas.
La IFR B  tiene o tra  función im portante, 
que consiste en la preparación técnica 
de las conferencias de radiocom unica
ciones. Para ello reúne los datos téc

nicos y de explotación que pueden 
necesitar las conferencias en la plani
ficación de las frecuencias y para  otros 
fines relacionados con la utilización del 
espectro radioeléctrico.

Por otro lado, la IFR B  organiza semi
narios a los que invita a funcionarios 
de telecom unicaciones de las adm inis
traciones, sobre todo de los países en 
desarrollo. Los asistentes encuentran 
en las conferencias y discusiones, que 
están a cargo de m iem bros de la Junta, 
de personal de su secretaría especiali
zada o de conferenciantes de adm i
nistraciones, inform aciones útiles sobre 
la adm inistración y el uso del espectro 
de frecuencias radioeléctricas, que se 
refieren a cuestiones técnicas y de 
explotación.

•  Comités consultivos internacionales

Los dos Comités consultivos in ter
nacionales (CCI) de la U IT son orga
nismos encargados:

-  de realizar estudios y de form ular 
recomendaciones sobre las cuestiones 
técnicas y de explotación relativas a 
las radiocom unicaciones (Com ité 
Consultivo Internacional de R adio
com unicaciones -  C C IR );

-  de realizar estudios y de form ular 
recom endaciones sobre las cues
tiones técnicas, de explotación y de 
tarificación relativas a la telegrafía y 
la telefonía (Com ité Consultivo In
ternacional Telegráfico y Telefónico 
-  CCITT).

C ada CCI está dirigido por un D irec
tor, asistido de una secretaría especia
lizada.
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Pueden participar en sus trabajos todos 
los países M iem bros de la U nión y, 
asimismo, las empresas privadas de 
explotación de servicios de telecom uni
cación, los organism os cientifícos o 
industriales y las organizaciones inter
nacionales que reúnan ciertas condi
ciones.

C ada uno de los CCI se reúne en 
A sam blea Plenaria a intervalos de va
rios años. La Asam blea Plenaria esta
blece una lista de asuntos técnicos en 
m ateria de telecomunicaciones, o cues
tiones, cuyo estudio puede redundar en 
la mejora de las radiocom unicaciones o 
del servicio telegráfico o telefónico, 
especialmente en las relaciones inter
nacionales. Estas cuestiones se confían 
a un núm ero determ inado de Com i
siones de estudio constituidas por 
expertos de diferentes países.

Adem ás de las 11 Comisiones de estu
dio del CC IR  y de las 17 del CCITT, 
se cuenta con tres comisiones mixtas 
C C IR /C C IT T :

-  C M T T : Transm isiones de radiodifu
sión sonora y de televisión, adm i
nistrada po r el C C IR ;

-  C M V : Definiciones y símbolos (vo
cabulario), adm inistrada por el 
C C IR ;

-  C M B D : Ruidos de circuito y dispo
nibilidad, adm inistrada por el 
CCITT.

Las Comisiones de estudio form ulan 
recom endaciones que se someten a la 
siguiente Asam blea Plenaria. Si la 
A sam blea adop ta  las recom endaciones, 
se publican éstas en obras que difunde 
la U nión y que contienen tam bién la 
lista de las cuestiones en estudio, de los 
program as de estudio, los informes y 
ruegos adoptados por la Asam blea Ple
naria de cada Com ité consultivo inter
nacional (C C IR : 13 volúmenes para  la 
XIV Asam blea Plenaria, K yoto 1978; 
C C IT T : 9 tom os para la VI Asam blea 
Plenaria, G inebra 1976).
En cum plim iento de decisiones conjun
tas de las Asambleas Plenarias de los 
CCI se han instituido una Com isión 
M undial del Plan y Comisiones Regio
nales del Plan (África, Am érica Latina, 
Asia y Oceanía, E uropa y Cuenca medi
terránea). Estas Comisiones desarrollan 
un plan general para la red internacio-

Las 11 Comisiones de estudio del C C IR  tratan de los tem as siguientes:

6. Propagación ionosférica1. Utilización del espectro y  comproba
ción técnica de las emisiones

2. Investigación espacial y  radioastrono
mía

3. Servicios fijo s  en frecuencias infe
riores a unos 30 M H z

4. Servicios fijo s  mediante satélites de 
telecomunicación

5. Propagación en m edios no ionizados

7. Frecuencias patrón y  señales horarias

8. Servicios móviles

9. Servicio f ijo :  sistem as de relevadores 
radioeléctricos

10. Servicio de radiodifusión (sonora)

11. Servicio de radiodifusión ( televisión)
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Las 17 Comisiones de estudio del CCITT*  
tratan de los temas siguientes:

I  -  Explotación y  calidad de servicio tele
gráficas

I I  -  Explotación y  calidad de servicio tele
fónicas

III  -  Principios generales de tarificación.

IV  - Mantenimiento de líneas, circuitos, y  
cadenas de circuitos internacionales; 
mantenimiento de las redes automáti
cas y  semiautomáticas

V -  Protección contra los riesgos y  las per
turbaciones electromagnéticas

VI -  Protección y  especificación de las 
cubiertas de cables y  de los postes

VII - Nuevas redes para la transmisión de 
datos

V III -Aparatos telegráficos, equipos termi
nales y  líneas locales de conexión

IX  -  Calidad de la transmisión telegráfica; 
especificación de los equipos y  normas 
de mantenimiento de canales tele
gráficos

X  - Conmutación telegráfica

X I -Conmutación y  señalización telefó
nicas

X II -Calidad de la transmisión telefónica 
y  redes telefónicas locales

X IV  -Transmisión y  equipos telegráficos de 
facsím il

X V  -Sistem as de transmisión

X V I -Circuitos telefónicos

X V II -  Transmisión de datos

X V III -Redes numéricas

nal de telecomunicaciones que sirva de 
ayuda para planificar los servicios inter
nacionales de telecomunicaciones. 
Confían a los CCI el estudio de las 
cuestiones que son de especial interés 
para los países en desarrollo y que 
entran en la esfera de competencia de 
dichos Comités. Las Comisiones del 
Plan son Comisiones mixtas CCITT/ 
CCIR administradas por el CCITT.

Se han creado, además, «Grupos de tra
bajo autónomos especializados» (GAS) 
para tratar cuestiones de carácter 
documental de especial interés para los 
países en desarrollo.

Estos grupos están encargados de pu
blicar manuales cuyos títulos figuran a 
continuación:

Redes automáticas nacionales

Redes telefónicas locales

Aspectos económicos y técnicos de la 
elección de sistemas de transmisión

Fuentes primarias de energía

Estudios económicos en el plano na
cional sobre las telecomunicaciones

Aspectos económicos y técnicos de la 
elección de sistemas de conmutación
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Las telecom unicaciones constituyen
un m edio auxiliar del desarrollo
económico y social de los
pueblos de nuestro planeta, pues se
han convertido en un elem ento fundam ental de
las actividades del mundo moderno.

M . M ili
Secretario General de la U IT
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3. Reglamentación de 
as telecomunicaciones 
internacionales

Allá por los años 1840, en una estación telegráfica sita en Estrasburgo, 
en la frontera entre Francia y  el Gran Ducado de Badén, que usan en 
común los dos países, un funcionario francés recibe un telegrama 
llegado de París a la velocidad de la lu z; lo escribe cuidadosamente 
a mano y , por encima de la mesa, se lo entrega a su colega alemán; 
éste lo traduce a su propio idioma y  lo manda a su destino por telé
grafo. E l mensaje ha tardado más en cruzar la frontera que en su 
recorrido eléctrico de centenares de kilómetros. Menos mal que sólo 
había que franquear una frontera...

Fácil es im aginar la inevitable y enorm e de las redes telegráficas de dos Estados
confusión que entrañaría  el envío de lo firm aron Prusia y A ustria el 3 de
un telegram a a un punto  lejano, a través octubre de 1849. Se daba en él prioridad
de las fronteras de varios países, de absoluta a los telegram as de E stado;
no existir la estricta reglam entación después venían los de ferrocarriles y,
estipulada m ediante la cooperación por últim o, la correspondencia pública,
internacional. Cada gobierno se reservaba el derecho
El prim er tra tado  sobre la conexión de suspender en su propio país el ser-
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vicio telegráfico; la tasa pagadera por el 
expedidor era igual a la sum a de las 
tasas percibidas en los dos países.
Era un comienzo de la reglam entación 
de las telecomunicaciones fuera de los 
límites nacionales, pero no se puede 
hablar verdaderam ente de reglam enta
ción internacional hasta firmarse, el 
17 de mayo de 1865, el prim er C on
venio Telegráfico Internacional, que 
establecía tasas y reglas uniform es para 
el servicio telegráfico de los países sig
natarios.
El funcionam iento de las telecom unica
ciones en el m undo entero se rige hoy 
día por las disposiciones de los docu
m entos fundam entales siguientes, pu 
blicados por la U IT :
-  Convenio Internacional de Telecomu

nicaciones, C arta de la Unión, en 
cierto m odo, que fija la organización

interna de la U IT  y enuncia los p rin
cipios generales en m ateria de tele
com unicaciones. Se establece en con
ferencias que reúnen a los plenipo
tenciarios de los países M iem bros de 
la U nión;

-  Reglamentos internacionales, que
com plem entan el Convenio y son 
el resultado de los trabajos de confe
rencias adm inistrativas convocadas 
po r la UIT. Los Reglam entos con
tienen las prescripciones detalladas 
aplicables a las telecom unicaciones;

-  Recomendaciones de los Comités 
consultivos internacionales (C C IR / 
CCITT), que son el resultado de los 
trabajos de expertos de telecom uni
caciones que indican los m odos y 
técnicas de explotación que consi
deran mejores.
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El Convenio Internacional de Telecomunicaciones
Los convenios internacionales que han 
gobernado sucesivamente la U IT  se de
rivan del prim er Convenio Telegráfico 
Internacional y constituyen, en cierto 
m odo, unas puestas al día del mismo 
y han tenido lugar en 1868, 1872, 1932, 
1947, 1952, 1959, 1965 y 1973.

Esencialmente el Convenio se com pone 
de dos p a rte s :
-  Las disposiciones fundam entales: 

preám bulo; com posición, objeto y 
estructura de la U n ió n ; disposiciones 
generales relativas a las telecom uni
caciones y a las radiocom unica
ciones; relaciones con las N aciones 
Unidas y con las organizaciones inter
nacionales ; aplicación del Convenio 
y de los Reglam entos; definiciones.El Convenio de 1973, conocido como 

«Convenio de Málaga-Torremolinos» 
por el nombre de la localidad donde 
se celebró la Conferencia de Pleni
potenciarios que lo adoptó, entró en 
vigor el 1 de enero de 1975 y estipula 
en su Preámbulo:

«Reconociendo en toda su ple
nitud el derecho soberano de 
cada país de reglamentar sus 
telecomunicaciones, los pleni
potenciarios de los gobiernos 
contratantes, con el fin de faci
litar las relaciones y la coopera
ción entre los pueblos por me
dio del buen funcionamiento de 
las telecomunicaciones, cele
bran, de común acuerdo, el si
guiente Convenio que consti
tuye el instrumento fundamen
tal de la Unión Internacional 
de Telecomunicaciones.»

Quedan así expuestos los principios 
que rigen la U IT : independencia de 
los Estados en lo que concierne a 
las redes nacionales, e interdepen
dencia en lo concerniente a las tele
comunicaciones internacionales.

-  El Reglam ento G eneral: funciona
miento de la U nión: conferencias, 
Comités consultivos internacionales, 
Reglam entos.

Estas dos partes van seguidas de p ro 
tocolos, resoluciones, recom endaciones 
y ruegos adoptados por la Conferencia 
de Plenipotenciarios.

Conferencia de Plenipotenciarios, 1973: después 
de su elección, el Sr. Mili, Secretario General de la 
UIT, presta juramento.
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Los Reglamentos

Los Reglamentos son tres, a saber:

□  Reglamento Telefónico,
□  Reglamento Telegráfico,
□  Reglamento de Radiocomunicaciones y  Reglamento Adicional de 

Radiocomunicaciones.

Antes de exam inar con algún detalle el 
contenido de estos Reglam entos, es 
necesario dar algunas explicaciones por 
si tales Reglam entos cayeran en m anos 
de un lector no prevenido. En efecto, 
no dejaría de sorprender el grosor del 
Reglam ento de Radiocom unicaciones 
com parado con los Reglam entos Tele
gráfico y Telefónico. La explicación es 
simple: el Reglam ento Telefónico, por 
ejemplo, debe aplicarse en cada país por 
una adm inistración (que, a m enudo, 
agrupa el correo, el telégrafo y el telé
fono) o por una (o varias) com pañía 
concesionaria más o menos controlada 
por el gobierno.

Para coordinar las actividades de tales 
organism os, que en todos los países 
tienen preocupaciones similares, el p ro 
cedimiento flexible de las recom enda
ciones form uladas por los CCI es más 
práctico que la preparación de un re
glamento cuando hay que seguir cons
tantem ente los progresos incesantes de 
la técnica. Así, en los Reglamentos 
Telefónico y Telegráfico establecidos 
por la Conferencia A dm inistrativa 
M undial Telegráfica y Telefónica, cele
brada en G inebra en abril de 1973, que 
entraron en vigor el 1.° de septiembre 
de 1974, sólo se han dejado disposi
ciones de carácter general, siendo objeto

de recom endaciones del C C ITT todas 
las cuestiones de detalle (esenciales, sin 
em bargo, para  el buen funcionam iento 
de las com unicaciones internacionales).

En cam bio, el Reglam ento de R adio
com unicaciones, adoptado en 1959 y 
revisado desde entonces con motivo de 
conferencias m undiales relativas a di
versos servicios, interesa a usuarios 
muy diversos, públicos y privados, y no 
sólo a las adm inistraciones de CTT y 
a los organism os de radiodifusión, sino 
tam bién a otros servicios com o la avia
ción, la m arina, la radionavegación, los 
radioaficionados. Adem ás, la p ropaga
ción de las ondas radioeléctricas obe
dece a leyes físicas que ignoran las fron
teras trazadas por los hom bres, y no 
cabe contentarse ya con reglas desti
nadas únicam ente al intercam bio inter
nacional del tráfico. Hay que tener en 
cuenta el paso involuntario de las ondas 
radioeléctricas a través de las fronteras 
y la posibilidad de interferencias entre 
estaciones. N o es imposible, en efecto, 
que una emisión efectuada en un país 
determ inado cause interferencias a una 
emisión de o tro  país, cuando ni una ni 
o tra estaba destinada a recibirse fuera 
del país de emisión. De ahí que el R e
glam ento de Radiocom unicaciones 
contenga disposiciones muy detalladas.
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□  Reglamento Telegráfico
Las disposiciones de este Reglam ento 
se refieren en particu lar a las m aterias 
siguientes: red internacional (con refe
rencia a las recom endaciones del 
C C ITT); servicio de las oficinas tele
gráficas ; regímenes de tasación, com po
sición de las tarifas y percepción de 
ta sas; códigos de señales; redacción de 
telegramas y cóm puto de p a lab ra s ; en
cam inam iento, transm isión y entrega 
de telegram as; telegram as relativos a la 
seguridad de la vida hum ana y tele
gram as de E stad o ; telegram as de pren
sa y otros particulares; servicio tele- 
fotográfico ; servicio télex (simple refe
rencia a las recom endaciones del 
CCITT).

□  Reglamento Telefónico
Este Reglam ento contiene, entre otras, 
disposiciones generales relativas a la 
red internacional (con referencia a las 
recom endaciones del CCITT), a los mé
todos de tasación y a la contabilidad 
internacional.
En él se definen, adem ás, diversas cate
gorías de conferencias y se fijan reglas 
de prioridad para  el establecim iento de 
las com unicaciones. A ctualm ente se 
tiende a asegurar una explotación sin 
dem ora, e incluso autom ática, en la que 
estas prioridades pierden todo objeto. 
Es necesario, sin em bargo, m antener 
estas reglas para  las relaciones en que 
todavía se practica la explotación con 
dem ora.
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□  Reglamento de Radiocomuni
caciones y  Reglamento Adicio
nal de Radiocomunicaciones

El Reglam ento de R adiocom unica
ciones debe perm itir, po r un lado, esta
blecer las com unicaciones entre esta
ciones y, por otro, evitar las interferen
cias entre estaciones.

La posibilidad de estas interferencias 
se deduce precisamente de uno de los 
principios fundam entales del Regla
m ento de Radiocom unicaciones, a sa
ber, que no puede explotarse ninguna 
estación radioeléctrica que no se atenga 
a lo dispuesto en el Reglam ento de 
Radiocom unicaciones si no es con la 
reserva expresa de no causar interferen
cia perjudicial.

En las secciones del Reglam ento que 
tra tan  de los medios de evitar las inter
ferencias perjudiciales se prevé la distri
bución del espectro radioeléctrico en 
bandas de frecuencias atribuidas a dis
tintos servicios: radiodifusión, servicio 
móvil aeronáutico, servicio de rad io
navegación, servicio espacial, rad io
aficionados, etc.

En el marco de esta distribución figu
ran  otras disposiciones, de aplicación 
general o lim itadas a un servicio. El 
fin que se persigue es que las estaciones 
susceptibles de causar interferencias 
perjudiciales internacionales, o que cur
san tráfico internacional, funcionen de 
m anera que la probabilidad de tales 
interferencias sea mínima.

Lina de las piedras angulares de la re
glamentación internacional de las radio
comunicaciones es el Registro Interna

cional de Frecuencias, en el que están 
inscritas las características de unas 
500 000 asignaciones de frecuencias.

M antiene al día este Registro, la Junta 
Internacional de Frecuencias (IFRB). 
Toda asignación nueva o m odificada 
tiene que ser notificada a la IFR B  por 
la adm inistración nacional de que de
pende la estación considerada.

Se han previsto tam bién otras disposi
ciones relativas a las interferencias per
judiciales, pero, com o antes se dice, no 
es ésta la única finalidad del R egla
mento de Radiocom unicaciones, que 
debe tam bién perm itir a las estaciones 
com unicar entre sí. Esto es esencial, 
por ejemplo, en el servicio móvil m arí
tim o y en el servicio móvil aeronáu
tico : los barcos y las aeronaves, vengan 
de donde vengan, deben poder com u
nicar con las estaciones de los puertos 
o aeropuertos hacia los que se dirigen. 
Todo esto implica que las estaciones 
de num erosos países hayan de seguir 
procedim ientos com unes de explota
ción y que su tráfico pueda cursarse a 
pesar de las diferencias de idioma.

El Reglam ento de R adiocom unica
ciones contiene a estos efectos una 
serie de convenciones y de códigos 
esenciales. La más conocida quizás de 
esas convenciones es la señal SOS, 
adoptada en 1906, aunque se utilicen 
con m ucha más frecuencia otras m u
chas abreviaturas de códigos com o, 
por ejemplo, los grupos de letras y de 
cifras que form an lo que se llama las 
series internacionales de distintivos de 
llam ada, que sirven para  identificar las 
estaciones y su nacionalidad.

Adem ás de estas disposiciones relativas 
a la explotación, el R eglam ento de
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Radiocom unicaciones contiene otras 
que se refieren, por ejemplo, a las con
diciones que deben reunir los opera
dores de las estaciones, a la naturaleza 
y contenido de los docum entos indis
pensables en el servicio internacional 
(la Lista internacional de frecuencias, 
el N om enclátor de las estaciones coste
ras, obras que publica la UIT).
El Reglam ento actualm ente vigente, 
adoptado en G inebra en 1959, se ha re

visado parcialm ente en conferencias 
sobre servicios particulares, po r ejem
plo : el servicio espacial (G inebra, 1963 
y 1971), el servicio aeronáutico (G ine
bra, 1964, 1966 y 1978), el servicio 
móvil m arítim o (G inebra, 1967 y 1974). 
Por último, el Reglam ento A dicional 
de Radiocom unicaciones contiene ins
trucciones suplem entarias sobre las 
com unicaciones radiotelegráficas y ra 
diotelefónicas.
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Laboratorios de la UIT en 
Ginebra: cabeza artificial 
para la medición objetiva 
del índice de  sonoridad de  
un aparato telefónico
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Recomendaciones de los CCI
En medió de una tormenta de extraordinaria violencia, un barco de pesca, sin 
gobierno, va a! garete. Como la situación se hace crítica, el patrón acciona el 
aparato automático de alarma de que está provisto el barco. A unas millas de 
distancia, en otro barco, resuena el timbre puesto en marcha por esta señal de socorro. 
Y  así, dada la alarma, y  oída la llamada, van a poder organizarse las operaciones 
de socorro.

Esto, que hoy puede parecem os n o r
mal, es en realidad el resultado de lar
gos estudios y de im portantes trabajos 
de norm alización de los sistemas de 
socorro hechos con el fin de que quien
quiera que llame pueda ser oído... y 
entendido.

Digam os tam bién, para  hab lar de 
hechos m enos trágicos y, por fortuna, 
más frecuentes, que un abonado al telé
fono de Europa no tiene más que des
colgar su apara to  para  pedir una com u
nicación con San Francisco, o dictar 
un telegram a que se expedirá, por 
ejemplo, a Bangkok.

O tro resultado de una im portante labor 
de cooperación internacional.

En efecto, las telecom unicaciones inter
nacionales no son posibles sin la exis
tencia de acuerdos internacionales 
sobre gran núm ero de p u n to s : en rad io
comunicaciones, sobre las frecuencias 
que hay que utilizar; en telegrafía y 
telefonía, sobre las características de 
transm isión de las líneas y sobre las 
características de los aparatos que han 
de emplearse en los circuitos in ter
nacionales ; o tro  punto  sobre el que hay 
que entenderse es la m anera de percibir 
las tasas de los usuarios de circuitos 
internacionales y sobre su repartición 
equitativa entre las redes que inter
vienen en esos enlaces.

Si bien en los años siguientes a la crea
ción de la U nión pudo llegarse a esos 
acuerdos en conferencias internacio
nales, la evolución de la técnica, su 
com plejidad y su rápido desarrollo pu
sieron de manifiesto en los años 1920 la 
necesidad de realizar estudios, pruebas 
y mediciones antes de poder llegar a un 
verdadero acuerdo in ternacional; las 
conferencias internacionales no eran ya 
aptas para  tra ta r  directam ente esas 
cuestiones complejas que exigen una 
coordinación constante de los estudios, 
y para  asegurar esta coordinación se 
crearon los Comités consultivos inter
nacionales.

Las recom endaciones del C C IR  y del 
CCITT, que perm iten una norm aliza
ción internacional en m ateria de tele
com unicaciones y a las cuales se re
fieren tam bién los Reglam entos, tienen 
gran influencia en los medios cientí
ficos y técnicos de telecomunicaciones 
y son im portantes para  las adm inistra
ciones y empresas privadas de explo
tación y para  los fabricantes y cons
tructores de equipo del m undo entero. 
Los CCI realizan asimismo una im por
tante labor de planificación de la red 
m undial de telecomunicaciones y de las 
redes regionales, y participan en las 
actividades de cooperación técnica de la 
U nión en favor de los países en desarro
llo, preparando, en particular, m anua
les técnicos destinados a estos países.
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20 de ju lio  de 1969 ... el prim er
paso del hom bre en la Luna... espectáculo
ofrecido a centenares
de m illones de televidentes, gracias a un
verdadero festival de las telecom unicaciones...
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4. La UIT y el espacio

Desde el lanzamiento del primer satélite artificial de la Tierra, 
Sputnik-1, el 4 de octubre de 1957, se han colocado en órbita alre
dedor de la Tierra, o enviado al espacio interplanetario, numerosos 
vehículos espaciales así como cosmonaves tripuladas, se han puesto en 
servicio sistemas que utilizan satélites, por ejemplo, para las tele
comunicaciones, la meteorología y  el estudio de los recursos terrestres, 
se han previsto otras aplicaciones prácticas y  el hombre desembarcó 
en la Luna.

Todos estos lanzam ientos, todos estos 
experim entos o estas utilizaciones prác
ticas tienen un factor com ún, la onda 
radioeléctrica, único nexo entre las cos
monaves y la Tierra. En este cam po 
muy especialmente, las radiocom uni
caciones tienen una misión p rim o rd ia l: 
si no hay enlaces radioeléctricos, no 
hay posibilidad de saber lo que ocurre 
a bordo, de dar órdenes al vehículo ni 
de recibir las mediciones que ha efec
tuado. Salvo en el caso de satélites 
pasivos, el satélite que debido a una 
falla técnica enmudece equivale en 
general a un guijarro en el cosmos. In

versam ente, la im posibilidad de orde
nar que cesen sus emisiones le hace 
particularm ente m olesto, puesto que 
puede ocupar indebidam ente una o 
varias frecuencias e interferir otras 
emisiones.

D ebido a la altu ra  y al periodo de 
revolución del vehículo espacial, sus 
emisiones cubren vastísimas zonas geo
gráficas.

Por ejemplo, un satélite de la Tierra, 
colocado en una órbita  baja, pasa re
gularm ente por las mismas regiones en 
función de la inclinación de su trayec-
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toria. En una órbita ecuatorial sin
crónica (a unos 35 700 km  de altura), 
«ve» durante las 24 horas del día el 
40%  de la superficie del globo. Por 
consiguiente, en esas zonas, las fre
cuencias utilizadas po r el servicio espa
cial deben atribuirse con cuidado para 
evitar interferencias con otros servicios. 
El alejam iento de las cosmonaves tam 
bién tiene consecuencias en sus enlaces 
con la Tierra. Las fuentes de energía 
disponibles a bordo son relativam ente 
lim itadas; si las estaciones terrenas pue
den enviar señales potentes, no ocurre 
lo mismo con las estaciones espaciales 
cuyas emisiones llegan a m enudo debi
litadas a la Tierra. Im porta, pues, que 
las estaciones receptoras estén especial
mente protegidas contra posibles inter
ferencias.
Adem ás, el tiem po de propagación de 
las ondas radioeléctricas (a razón de 
300 000 km  por segundo) no es ya un 
factor despreciable cuando se tra ta  de 
alcanzar satélites o astros alejados. Por 
ejemplo, si para las transm isiones tele

fónicas se utiliza un satélite relevador 
geoestacionario, hay que contar con un 
retraso de casi tres décimas de segundo 
entre el m om ento en que un abonado 
habla y aquél en que su corresponsal 
le oye... Para un enlace T ierra-Luna, el 
retraso es aproxim adam ente de 1,3 se
gundos. Estas dem oras de transm isión 
hay que m ultiplicarlas por dos cuando 
se tra ta  de un enlace de ida y v u e lta ; se 
concibe perfectam ente que ésta sea una 
particularidad técnica que hay que te
ner en cuenta.
Por últim o, el núm ero cada vez m ayor 
de vehículos colocados en órbita, y la 
puesta en práctica de program as espa
ciales en num erosos países, aum entan 
la necesidad de nuevas frecuencias y, 
por consiguiente, la de concertar acuer
dos internacionales si se quiere evitar 
que los enlaces con los vehículos que 
evolucionan en el espacio ultra-atm osfé
rico sean muy pronto  víctimas tam bién 
de la congestión de los canales radio- 
eléctricos de que se dispone y que per
turben los servicios ya existentes.

Modelo número 1 del satélite de telecomunicación franco-alemán «Spmphonle»
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Primeras gestiones de la UIT
D e ahí que la U IT  -  cuyo objeto, según 
se dice en el artículo 4, párrafo  1, del 
Convenio Internacional de Telecomuni- 
caciones, es «mantener y ampliar la 
cooperación internacional para el mejo
ramiento y el empleo racional de toda 
clase de telecomunicaciones» -  se haya 
interesado oficialmente desde el lanza
miento de los prim eros satélites en los 
problem as de las radiocom unicaciones 
espaciales.
El C C IR  creó, en abril de 1959, en su 
IX  Asam blea Plenaria en Los Ángeles, 
una Com isión de estudio especial en
cargada de exam inar los diversos aspec
tos técnicos de los sistemas de com uni
caciones espaciales.

El mismo año, la Conferencia A dm inis
trativa de R adiocom unicaciones, reuni
da en G inebra para  revisar el R egla
mento de R adiocom unicaciones, tom ó 
las prim eras decisiones relativas a la a tri
bución de bandas de frecuencias para  
las necesidades de la investigación espa
cial. Adem ás, recom endó la reunión, a

fines de 1963, de una Conferencia 
A dm inistrativa E xtraordinaria de R a
diocom unicaciones (CA ER) encargada 
de a tribu ir bandas de frecuencias para  
las radiocom unicaciones espaciales.

D uran te  los cuatro años que m ediaron 
entre la Conferencia de G inebra de 
1959 y la C A ER  de 1963, los orga
nismos perm anentes de la U nión proce
dieron a una preparación minuciosa. 
La A sam blea G eneral de las N aciones 
U nidas confirm ó en sus 16.° y 17.° 
periodos de sesiones (1961 y 1962) las 
responsabilidades asum idas por la UIT. 
Por su parte, el Consejo Económ ico 
y Social de las Naciones U nidas 
(ECOSOC) adoptó  tam bién en su 36.° 
periodo de sesiones (julio de 1963) una 
resolución señalando a la atención de 
«todos los Estados Miembros la impor
tancia de la obra emprendida por la 
Unión Internacional de Telecomunica
ciones en el terreno de la utilización 
pacífica del espacio ultra-atmosférico».

La Conferencia de Radiocomunicaciones Espaciales
El 7 de octubre de 1963 se inauguró en Ginebra la primera CAER encargada de 
atribuir bandas de frecuencias para las radiocomunicaciones espaciales, denomi
nada comúnmente «Conferencia de Radiocomunicaciones Espaciales».

Se celebró precisam ente en el m om ento 
en que los prim eros éxitos de los saté
lites de telecom unicaciones y los pri
meros lanzam ientos de vehículos espa
ciales tripulados hacían más necesaria

una verdadera cooperación internacio
nal.
El 8 de noviem bre, los 400 delegados 
venidos de 70 países se separaban des
pués de term inar con éxito las tareas
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inscritas en el orden del día. En prim er 
lugar, se había podido atribu ir una serie 
de bandas de frecuencias, exclusiva
mente o en com partición, a los diversos 
servicios espaciales.
Se revisaron tam bién ciertas partes del 
Reglam ento de Radiocom unicaciones, 
especialmente en lo que respecta a la 
asignación, utilización, notificación y 
registro de frecuencias, a la identifica
ción de las estaciones y a los térm inos 
y definiciones técnicos.

Se adoptaron , adem ás, im portantes 
resoluciones y recom endaciones en pre
visión de la evolución fu tura de la utili
zación del espacio ultra-atm osférico. 
Así, reconociendo que iban a hacerse 
más num erosos los vuelos de cosm o
naves tripuladas,

«que, en tales casos, las operaciones 
de búsqueda y  salvamento de los 
ocupantes y  la recuperación de los 
vehículos plantean problemas aná
logos a los que se presentan con las 
aeronaves y  los barcos que se hedían 
en peligro o en situación crítica,
«que la conferencia ha elegido la fre 
cuencia de 20 007kc/spara las opera
ciones de búsqueda y  salvamento ade
más de las ya prescritas en el Regla
mento de Radiocomunicaciones para 
hacer frente a los casos de peligro y  
urgencia y  para ser utilizadas por las 
embarcaciones y  dispositivos de sal
vamento»,

la conferencia adoptó  una resolución 
en la que se prevé la utilización, por el 
m om ento, por los vehículos espaciales, 
de la clásica señal de socorro de los 
barcos y aeronaves -  SOS en rad io
telegrafía y MAYDAY en radiotele
fonía.

El desarrollo de los sistemas por saté
lites, especialmente para las telecom u
nicaciones, la m eteorología y la navega
ción, fue tam bién objeto de una reso
lución en la que se precisa que toda 
adm inistración (o grupo de adm inistra
ciones) de telecom unicaciones, M iem 
bro de la UIT, que proyecte establecer 
un sistema internacional de satélites, 
debe com unicar a la IFR B  inform ación 
que perm ita la descripción del sistema, 
a fin de evitar interferencias y facilitar 
la adm inistración del espectro de fre
cuencias. Con esta idea, se dirigió una 
recom endación al C C IR  invitándole a 
proseguir sus estudios sobre la posibi
lidad técnica de realizar emisiones de 
radiodifusión a partir de satélites, y se 
adoptó  una resolución pidiendo al C on
sejo de A dm inistración de la UIT que 
considerase las m odalidades de coope
ración internacional y de asistencia téc
nica en relación con la introducción de 
las telecom unicaciones espaciales.

Finalm ente, previendo un rápido pro
greso en la conquista del espacio ultra- 
atm osférico, la conferencia pidió al 
Consejo de A dm inistración de la UIT  
que:

«basándose en sus exámenes anuales 
sobre el progreso realizado, y en la 
fecha que él mismo fije, recomiende 
a las administraciones la convoca
ción de una Conferencia Administra
tiva Extraordinaria encargada de pre
parar nuevos acuerdos sobre la re
glamentación internacional de la uti
lización de las bandas de frecuencias 
atribuidas por la presente conferencia 
a las radiocomunicaciones espa
ciales.»
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Desde entonces, las Comisiones de 
estudio de los CCI han proseguido sus 
trabajos en m ateria de radiocom unica
ciones espaciales. Por ejemplo, para no 
citar más que algunos: radiodifusión 
(sonora y visual) directa po r satélites; 
antenas para  los sistemas espaciales; 
características técnicas de los sistemas 
de com unicación por satélites; com par
tición de las bandas de frecuencias uti
lizadas para  los enlaces entre estaciones 
terrenas y cosm onaves; características 
técnicas de los enlaces entre estaciones 
terrenas y cosm onaves; características 
técnicas de los sistemas de radionave
gación por satélites; utilización de las 
frecuencias en la región situada por en
cima de la ionosfera y en la cara oculta 
de la L una; tiem po de propagación e 
integración de los satélites de tele
com unicación en la red m undial de tele
comunicaciones.
Se ha constituido un G rupo interino 
de trabajo  encargado de estudiar la uti
lización eficaz de la órbita de los saté
lites geoestacionarios. Lo integran re
presentantes designados por las A dm i
nistraciones de los países siguientes: 
República Federal de Alem ania, A us
tralia, C anadá, República Popular de 
China, Estados U nidos de América, 
Francia, Italia, Japón, República Popu
lar de Polonia, Reino Unido (Presi
dente) y la URSS, así com o el Relator 
principal de la Com isión de estudio 4 
(que es la Com isión de estudio del 
CCIR que se ocupa de los satélites de 
telecom unicación en el servicio fijo) y 
un observador designado por la IFRB. 
Se tiene plena conciencia de las ven
tajas prácticas de esta órbita, del hecho 
de que indudablem ente se usará m ucho 
en el fu turo  y de la necesidad consi
guiente de coord inar su utilización.

Se aprobó asimismo un Program a de 
estudios sobre el empleo de frecuencias 
por encima de 10 GHz.
Además, atendiendo una petición de la 
Conferencia de Plenipotenciarios de la 
U IT  (M álaga-Torrem olinos, 1973), se 
ha adoptado una Cuestión relativa a las 
estaciones terrenas de pequeña capaci
dad y a los correspondientes sistemas 
por satélite especialmente destinados a 
satisfacer las necesidades de los países 
en desarrollo.
Las Conferencias de R adiocom unica
ciones para  el servicio móvil aeronáu
tico, reunidas en G inebra en 1964, 1966 
y 1978, han recom endado a las adm i
nistraciones de los países M iem bros de 
la U IT  que, teniendo presente los fac
tores económicos y de explotación en 
juego, tengan en cuenta la posibilidad 
de dar satisfacción al servicio móvil 
aeronáutico en las rutas aéreas m undia
les principales, recurriendo a las técni
cas de radiocom unicaciones espaciales.
Del mismo m odo, la Conferencia 
A dm inistrativa M undial de R ad io 
comunicaciones para  el servicio móvil 
m arítim o, reunida por la UIT en G ine
bra en 1967, ha pedido a las adm inis
traciones que determ inen las necesi
dades previsibles del servicio móvil 
m arítim o en cuanto a explotación se 
refiere, que pueden satisfacerse recu
rriendo a las técnicas de telecom unica
ciones por satélites.
Por o tra parte, en el m arco de su acción 
de cooperación técnica con los países 
en desarrollo, la U IT, actuando co
mo organización encargada de la eje
cución de un proyecto del P N U D , ha 
participado con el gobierno indio en 
la construcción en A hm edabad (a 800 
km al norte de Bombay), de un centro
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Australia: antena parabólica de 64 m de diámetro del observatorio de radioastronomía de Parkes (Nueva 
Gales del Sur)

de investigación y de capacitación p ro 
fesional para  la utilización de las tele
comunicaciones por satélite, así como 
en la realización de un proyecto de tele
visión con fines docentes por satélite.

En esta últim a esfera, la U nión ha p ar
ticipado igualmente en estudios simi
lares que interesan a otros países. 
Tam bién ha favorecido la organización 
de seminarios.

La CAER de 1971
En los años que han seguido a la primera Conferencia de Radiocomunicaciones 
Espaciales de 1963, la técnica de las radiocomunicaciones ha evolucionado conside
rablemente. Lo que no era más que proyecto es hoy una realidad.
Basta para  com probarlo con volver la 
vista, por ejemplo, a la aplicación de 
los satélites en las telecomunicaciones, 
la radiodifusión sonora y la televisión, 
la meteorología, la navegación aero
náutica y la m arítim a y la investigación 
de los recursos naturales de la T ierra,

y pensar en las sondas interplanetarias 
para  el estudio de Venus o M arte o en el 
aterrizaje del hom bre en la Luna, 
operaciones com pletam ente irrealiza
bles sin enlaces radioeléctricos. Hay, 
pues, que ad ap ta r la reglam entación 
internacional de las radiocom unica-
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ciones espaciales a los adelantos técni
cos registrados, sin olvidar que todos 
los servicios usuarios de las rad io
com unicaciones utilizan un bien co
m ún: las frecuencias radioeléctricas 
que ignoran las fronteras y desconocen 
la división de los servicios (espacio, 
radiodifusión, m eteorología, po r ejem
plo), razón por la cual es preciso com 
partirlas teniendo en cuenta las nece
sidades de todos.
Este m otivo indujo a los países M iem 
bros de la U nión a reunir en G inebra 
durante seis semanas, a partir del 7 de 
junio de 1971, la segunda Conferencia 
de Radiocom unicaciones Espaciales, 
oficialmente designada «Conferencia 
A dm inistrativa M undial de Telecom u
nicaciones Espaciales».

Con anterioridad a esta conferencia se 
celebró en G inebra una reunión pre
paratoria a la que asistieron 445 dele
gados procedentes de 39 países. El 
encuentro tenía por objeto recoger las 
informaciones técnicas más recientes 
que se necesitan para  la labor de la C on
ferencia Espacial, en particular so b re :
-  el sistema de telecom unicación por 

satélite,
-  el servicio de radiodifusión por saté

lite,
-  la utilización de satélites en los ser

vicios móviles aeronáutico y m arí
tim o y para  la radiolocalización a 
ellos aneja,

-  el servicio de investigación espacial,
-  el servicio de m eteorología por saté

lite,
-  el servicio de radioastronom ía.
Los estudios relativos a estos diversos 
extremos versaron sobre los aspectos 
técnicos de las radiocom unicaciones 
espaciales, por ejem plo: la com parti

ción del espectro de frecuencias radio- 
eléctricas, la potencia de los trans
misores, la ubicación de las estaciones 
terrenas con m iras a evitar las inter
ferencias y la planificación del uso de la 
órbita de satélites geoestacionarios.
A esta Conferencia de R adiocom uni
caciones Espaciales asistieron unos 
800 representantes de 101 países M iem 
bros de la Unión.
La Conferencia de R adiocom unica
ciones Espaciales tenía por objeto, por 
una parte, exam inar, revisar y com ple
ta r las disposiciones técnicas y adm i
nistrativas del Reglam ento de R adio
comunicaciones relativas a las radio
comunicaciones espaciales y, por otra, 
m ejorar el empleo del espectro de fre
cuencias para atender las necesidades 
en m ateria espacial y facilitar la utili
zación práctica de los vehículos espa
ciales con fines pacíficos.
Así, por ejemplo, esta Conferencia 
pidió que la U IT prosiguiera los tra 
bajos para la introducción del servicio 
de radiodifusión directa por satélite. 
Para ello, en enero de 1977, se reunió 
en G inebra una conferencia de seis 
semanas de duración para  planificar y 
reglam entar, en el plano m undial, el 
servicio de radiodifusión directa por 
satélite. 660 delegados, procedentes de 
111 países, adoptaron  el Plan del ser
vicio de radiodifusión directa por saté
lite para las Regiones 1 y 3 (el m undo 
entero, salvo las Américas). En lo que 
respecta a la Región 2 (Américas), se 
tom aron disposiciones por las que se 
regirá el m encionado servicio en la 
región, en espera de que se establezca 
un plan detallado, que se elaborará en 
una conferencia adm inistrativa regio
nal de radiocom unicaciones prevista 
para  1983.
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Gozarán, por supuesto, de prioridad
absoluta sobre cualesquiera otras comunicaciones
telefónicas las llam adas de socorro
siempre y dondequiera que la
vida humana se encuentre
en peligro en tierra, m ar, aire o espacio...
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5. La red telefónica mundial

En 1954 había en el inundo 90 millones de teléfonos. En 1977 había 
más de 400 millones. A l ritmo de aumento actual, en el año 2000 esa 
cifra sería bastante superior a los 1000 millones.

Con este acrecentam iento sensacional 
del núm ero de teléfonos corre parejas el 
rapidísim o desarrollo del uso inter
nacional de las telecomunicaciones. 
Los adelantos técnicos de los últim os 
años han convertido en posibilidad de 
realización práctica la idea de una red 
m undial de telecom unicaciones, y así 
ha surgido la necesidad de elaborar 
planes para determ inar las necesidades 
en m ateria de circuitos y de arterias, 
para evaluar el crecim iento del tráfico 
internacional y para  describir los me
dios de m anejarlo y encam inarlo. G ra 
cias al CCITT, la U IT  tenía el medio 
de realizar esta labor; pero conviene re
cordar que la U nión no explota por sí

misma servicios internacionales, por ser 
esto de la exclusiva com petencia de las 
adm inistraciones nacionales y de las 
em presas privadas de telecom unica
ción. Esa necesidad ha sido la causa 
de que se crearan las Comisiones del 
Plan (Comisión M undial del Plan y 
Comisiones Regionales del Plan)*.

En la actualidad, hay cuatro Com i
siones Regionales p a ra :
-  África,
-  Am érica Latina,
-  Asia y Oceanía,
-  Europa y la Cuenca m editerránea.

* Comisiones m ixtas del C C IT T  y  del CCIR, bajo administración 
del CCITT.
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No existe Comisión Regional para 
América del Norte. Las administra
ciones y empresas privadas de explo
tación reconocidas de esta región coor
dinan su actividad regional mediante 
acuerdos bilaterales; toman parte 
activa en los trabajos de la Comisión 
Mundial en lo que concierne a las rela
ciones interregionales.

La Comisión Mundial del Plan está 
encargada, directamente o por medio 
de sus Comisiones Regionales:

1) de establecer un Plan general de 
desarrollo de la red internacional, 
destinado a ayudar a las administra
ciones y empresas privadas de explo
tación reconocidas cuando concier
ten entre sí acuerdos para organizar

y mejorar los servicios internacio
nales entre sus países;

2) de estudiar, en las distintas regiones 
del mundo, las cuestiones técnicas, 
de explotación y de tarificación que 
plantee, directa o indirectamente, la 
ejecución de las distintas fases de 
dicho Plan; de proceder al inventario 
de las cuestiones que interesen a los 
países en desarrollo, y de provocar 
el estudio de dichas cuestiones por el 
CCI competente o, en caso necesario, 
en colaboración con los dos CCI.

Las reuniones de la Comisión Mundial 
del Plan se celebraron en 1963 en Roma, 
en 1967 en México, en 1971 en Venecia 
y  en 1975 en Ginebra. La próxima reu
nión tendrá lugar en 1980.
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Plan general de desarrollo
La Comisión del Plan ha establecido un plan de interconexión para el ámbito mundial. 
Este plan está basado en la información facilitada por las administraciones de los 
países Miembros de la UIT sobre el tráfico internacional registrado en 1970 y  
sobre el volumen del tráfico internacional previsto para 1974 y  para 1978.

El medio de telecomunicaciones que 
más preocupa a la Comisión del Plan 
es la telefonía, base esencial de las tele
comunicaciones mundiales porque, en 
las redes modernas, el tráfico telegráfico

y télex se cursa por canales derivados de 
circuitos telefónicos por división de las 
bandas de frecuencias (1 circuito tele
fónico = 12,18 ó 24 canales telegráficos 
o télex).

En estas previsiones no están incluidas 
las necesidades de circuitos para trans
misiones sonoras y de televisión.

Se ha previsto que los enlaces inter
regionales (intercontinentales) estarán 
principalmente asegurados por cables 
submarinos y por satélites.

La Comisión del Plan ha comprobado 
que los enlaces por satélites comple
mentan los medios clásicos de tele
comunicación en las relaciones de gran 
tráfico y ofrecen la posibilidad de esta
blecer enlaces estables donde antes no 
existían. Del estudio de los planes re
gionales se desprende, además, que los

El tráfico registrado o previsto entre las diversas regiones del mundo para 
1970,1974 y 1978 (expresado en número de circuitos telefónicos necesarios) 
es:

1970 1974 1978

Europa-A tlántico Norte 
América del Norte-Sudeste asiático-

1555 3548 7397

Lejano Oriente-Oceania 497 1043 2159
Cercano Oriente-Oriente Medio-Europa 213 790 1338
Europa-Japón 48 150 276
Europa-Australia 53 387 892
América del Norte-Japón 164 385 736
América del Norte-Australia 127 241 556
África-América del Norte 32 119 252
Africa-Europa 652 1907 3357
Europa-América Latina 142 621 1162
América del Norte-América Latina 1792 3679 7707
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enlaces por satélites no pueden colm ar 
por sí solos las lagunas de los planes 
de desarrollo de las telecomunicaciones 
nacionales o internacionales. N o pue
den cum plir las funciones técnicas y 
económicas que se les asignan sin una 
red terrestre bien estudiada.
La aplicación del Plan interregional

(Venecia, 1971) y las fechas en que 
en trará  en v igoren las diversas regiones 
del m undo dependen de las decisiones 
de cada país. Este plan interregional 
se ha com pletado con un plan de num e
ración y con un plan de encam ina
miento para la telefonía autom ática y 
sem iautom ática en todo el m undo.

Plan de numeración
El plan de numeración es la piedra angular del futuro servicio telefónico mundial 
automático y  semiautomático. La modificación de este plan, una vez implantado, 
será difícil, porque el plan está concebido para cubrir las necesidades previsibles 
hasta más allá del año 2000. Este plan ha sido elaborado por una Comisión de 
estudio del CCITT. Las administraciones lo van aplicando a medida que resuelven 
pasar al servicio internacional semiautomático o automático.

El plan asigna el siguiente núm ero a 
cada uno de los países M iem bros de la 
UIT, que están agrupados en grandes 
zonas geográficas:

1 =  Am érica del N orte

2 =  África 
3-4 =  Europa

5 =  A m érica del Sur y América Cen
tral

6 =  Pacífico Sur

7 = URSS
8 = Lejano Oriente

9 gr Oriente M edio y Sudeste asiático.

La prim era cifra de cada distintivo de 
pais es el núm ero de su zona. Por 
ejemplo, Argentina tiene el distintivo 54 
y Venezuela el 58. La Unión Soviética 
es el único país con un distintivo de una 
sola cifra, m ientras que todos los países 
de Am érica del N orte estarán agrupa
dos en un distintivo único de una sola

cifra, el 1, que corresponde a la zona de 
num eración en que se encuentran. La 
zona europea de num eración constituye 
un caso especial y, para satisfacer su 
necesidad de distintivos de país de dos 
cifras, ha sido preciso asignarle los 
núm eros 3 y 4. Los distintivos de país 
serán, por e jem plo: Egipto 20, Francia 
33, Reino U nido 44, A ustralia 61, 
Japón 81, India 91, G hana 233, P ara
guay 595 e Iraq 964.

Todo abonado que desee obtener un 
núm ero telefónico m undial com pleto 
deberá m arcar unas 12 cifras, además 
del núm ero de cifras del prefijo inter
nacional, de que constan las cuatro 
partes siguientes de dicho n ú m ero :

-  el prefijo internacional que le conecta 
con la central internacional de su 
país (en principio 1 ó 2 cifras);

-  el código del país que desea obtener 
( I , 2 ó 3  cifras);

-  el código in terurbano de ese país;
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-  el núm ero del abonado solicitado 
(éste, jun to  con el distintivo in ter
urbano, tendrá com o máximo de 8 a 
10 cifras).

Así, por ejemplo, una persona que 
desee com unicar desde el extranjero

con la sede de la U IT  en G inebra 
tendrá que m arcar el siguiente n ú m ero :

prefijo U IT distintivo distintivo U IT
internacional de pa ís: interurbano Ginebra:

Suiza Ginebra

(según el país 41 22 99 51 11
de origen)

Plan de encam inam iento

1. Encaminamiento telefónico

Uno de los objetivos del Plan de 
desarrollo de la red m undial es la in ter
conexión en condiciones satisfactorias 
de dos aparatos telefónicos cuales
quiera del m undo. Con este fin el 
C C ITT adoptó  las recom endaciones re
lativas al plan de encam inam iento del 
servicio sem iautom ático y autom ático. 
D entro de tales recom endaciones se ha 
definido el papel de los distintos cen
tros de tránsito  que intervienen en el 
encam inam iento de una llam ada.

2. Encaminamiento télex

Desde la reunión de México de 1967, 
las Comisiones Regionales han esta
blecido, siempre que ha sido posible, 
la lista de los centros internacionales 
de conm utación para  el servicio télex 
indicando el sistema de señalización. 
El Plan de Venecia representa la pri
m era elaboración de esta lista en el 
plano interregional. D uran te  dicha 
reunión, y en función de la evolución 
del tráfico, se decidió form ular tam bién 
en el fu turo  el plan de encam inam iento 
télex de la misma form a que el de enca
m inam iento telefónico.

Conclusión

U n aspecto positivo del Plan M undial 
de la U IT  es que perm ite esperar que 
los futuros planes nacionales e in ter
nacionales de telecom unicaciones serán 
una com binación arm oniosa de dife
rentes sistemas de transm isión, inclui
dos los de satélites, elegidos en cada 
caso en función de las características

técnicas y económ icas que m ejor res
pondan a las necesidades de una red 
m oderna concebida a escala m undial 
para  los servicios siguientes: explota
ción enteram ente autom ática, transm i
sión rápida de datos, transm isiones de 
televisión y otras aplicaciones aún 
imprevisibles.
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6. Las frecuencias radioeléctricas

Cuando una persona habla por radiocomunicaciones desde Ginebra 
con Nueva York, por ejemplo, el micrófono de su teléfono convierte en 
una corriente eléctrica variable la energía y  la modulación de su voz. 
Esta corriente variable pasa a ¡o que denominamos transmisor, que 
produce en el medio circundante de la Tierra una vibración, u onda, 
sobre cuyo lomo, digámoslo así, cabalga la corriente vocal resul
tante de la voz. En Nueva York, un receptor radioeléctrico intercepta 
la onda, extrae de ella la energía que contiene y  la convierte de nuevo 
en una corriente eléctrica que, al pasar por el aparato telefónico del 
corresponsal, reproduce la voz primitiva en form a de señal audible.

La onda radioeléctrica que transporta  
la voz es una vibración de cierto ritm o 
o, com o la llam am os nosotros, una 
frecuencia determ inada, que puede ser, 
digamos, de un millón de vibraciones 
(o ciclos) por segundo. De ahí nuestra 
expresión de que el circuito radio- 
eléctrico entre G inebra y N ueva York

trabaja  en cierta frecuencia. A hora 
bien, en relación con esto hay que seña
lar dos hechos:

-  Si hay en Londres o tra persona que 
quiere hablar al mismo tiem po con 
C anadá, por ejemplo, gracias a un 
transm isor en Londres y a un receptor
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en M ontreal, el transm isor de Londres 
no puede utilizar la misma frecuencia 
que el de G inebra, porque, si usa la 
misma, el receptor de Nueva York no 
podrá separar las dos señales con la 
consecuencia de que al estar las dos con
versaciones superpuestas serían inin
teligibles. El transm isor de Londres 
tendrá, pues, que em plear una fre
cuencia distinta. El ejemplo más al 
alcance de todo el m undo de este uso 
de diferentes frecuencias para distintos 
servicios, nos lo proporciona el botón 
selector de nuestro receptor de radio
difusión. Si lo hacemos girar, cam bia
mos la frecuencia que se está recibiendo 
y vam os viendo aparecer sucesivamente 
distintas estaciones, cada una en su 
propia frecuencia.
-  Com o consecuencia de fenómenos 
naturales (asociados al día y a la noche, 
a la estación del año y a la actividad 
solar), sólo hay un núm ero limitado 
de frecuencias adecuadas para las 
comunicaciones a larga distancia, ver
bigracia, entre Europa y América. Por 
fortuna, se pueden utilizar gamas de 
frecuencias distintas para diferentes 
fines, por ejemplo, una gama de fre
cuencias para  un servicio de rad io
difusión de relativam ente corto alcance, 
local o nacional, y o tra totalm ente 
distinta para  las comunicaciones tele
gráficas y telefónicas internacionales de 
larga distancia. Sin em bargo, en todos 
los casos, el núm ero de frecuencias dis
ponibles tiene un límite y de no orga
nizarse cuidadosam ente el uso de estas 
frecuencias, se producirán interferen
cias graves y hasta com pletam ente in
tolerables entre dos program as de 
radiodifusión sonora o de televisión o 
entre dos servicios públicos inter
nacionales.

De nada serviría, por ello, que un país, 
grande o pequeño com prase aparatos 
radioeléctricos que pueden ser muy 
costosos (en ocasiones varios millares 
de dólares) para m ontar un servicio de 
radiodifusión sonora o de televisión o 
servicios públicos de telegrafía y tele
fonía de larga distancia, si no se pueden 
encontrar las frecuencias en que esos 
equipos trabajan, sin interferencia de 
otros servicios radioeléctricos.

Antes de la segunda guerra m undial, 
cualquier país podía utilizar, dentro de 
ciertos límites, una frecuencia cual
quiera para un servicio dado, sin más 
obligación que la de notificar el uso de 
la misma para conocim iento de los 
demás países.

La situación, en lo que concierne al 
uso del espectro radioeléctrico, se com 
plicó más desde 1945, a causa, en pri
m er térm ino, del acrecentam iento 
enorm e de la utilización del espectro 
radioeléctrico por todos los países del 
m undo, consecuencia del desarrollo de 
sus comunicaciones. La situación llegó 
a ser caótica y los aviones civiles, por 
ejemplo, no podían volar con seguridad 
porque no se les podía facilitar la 
necesaria com unicación cuando esta
ban en el aire, y los servicios de rad io
difusión eran absolutam ente ineficaces 
por la interferencia de otros servicios 
semejantes. En vista de este estado de 
cosas, la Conferencia de R adiocom uni
caciones celebrada por la U IT  en 
A tlantic City en 1947 creó, dentro de 
ella, la lu n ta  Internacional de Registro 
de Lrecuencias (IFRB).

Sus funciones principales consisten en 
determ inar si las frecuencias radio- 
eléctricas asignadas por los países a sus
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estaciones corresponden a lo dispuesto 
en el Convenio y en el Reglam ento de 
Radiocom unicaciones, y si el uso p ro 
yectado de esas frecuencias causará o 
no interferencia perjudicial a otras esta
ciones de radiocom unicación ya en ser
vicio. La Junta  determ ina, pues, ba
sándose en consideraciones puram ente 
técnicas, el derecho de una adm inis
tración dada a usar cierta frecuencia 
para  un fin concreto y las obligaciones 
que de ello se derivan para  la adm i
nistración con relación a las demás 
adm inistraciones.
La Junta  lleva el Registro Internacional
de Frecuencias donde se inscriben, con

todas las observaciones necesarias de 
orden jurídico, los datos relativos a la 
utilización de las frecuencias po r todas 
las estaciones de los diversos tipos de 
servicio en todo el orbe. La inform a
ción se recoge y publica periódicam ente 
en provecho de los M iem bros de la 
U nión, en la Lista Internacional de Fre
cuencias (libro enorm e que se divide en 
cinco partes principales, una de las 
cuales -  la que concierne a las frecuen
cias superiores a 50 M H z -  tiene tres 
subdivisiones). En la Lista figuran los 
datos de unas 500 000 asignaciones de 
frecuencia, que ocupan más de un m i
llón de líneas de inform ación.

692068

Zaire: centro de comprobación técnica de las emisiones de Binga, instalado con la colaboración de 
expertos de la UIT
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Desde la prim era conferencia de la 
Unión Telegráfica Internacional, celebrada 
en París en 1865,
los países M iem bros de la Unión vienen reuniéndose
para estudiar cuestiones de asistencia
técnica. No se trata en modo alguno de hacer obras
de caridad sino de coordinar
los esfuerzos en beneficio de todos.

Casi todos los países pueden dar y recibir.
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7. La UIT y la Cooperación Técnica

Para los que en 1945 firmaron en San Francisco la Carta de ias 
Naciones Unidas, era evidente que no podría establecerse un sistema 
duradero de paz y  seguridad internacionales sin que se tomaran medi
das concretas para resolver los grandes problemas económicos y  
sociales que se planteaban a las naciones del mundo.

El problem a del desarrollo económico, 
concretam ente, se ha convertido en una 
de las principales preocupaciones de la 
Asam blea G eneral y del Consejo Eco
nóm ico y Social (ECOSOC) y ha 
llevado al establecim iento de vastos 
program as internacionales de coopera
ción técnica en los países en desarrollo, 
com o el Program a A m pliado de Asis
tencia Técnica (PAAT), en 1949, y el 
Fondo Especial, en 1959.

Por la Resolución 2029 (XX), de 22 de 
noviem bre de 1965, la Asam blea 
G eneral de las N aciones U nidas decidió

fundir el Program a A m pliado de Asis
tencia Técnica y el Fondo Especial en 
un «Program a de las Naciones U nidas 
para el D esarrollo (PN U D )», con 
efectos a partir del l .°d e  enero de 1966. 
El valor esencial de las telecom unica
ciones para  la hum anidad reside en que 
perm iten el desarrollo económico y 
social. C uando se quiere penetrar en la 
noción del desarrollo de los países 
menos favorecidos es forzoso reconocer 
que esta noción no puede separarse de 
la de las telecomunicaciones. Todo 
parece depender de la capacidad de 
intercam bio de las informaciones y de
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las ideas. En un m undo en que las 
distancias desaparecen, los pueblos de 
todos los países deben contar cada día 
más con el buen funcionam iento de las 
redes de telecomunicaciones. En efecto, 
cuando el usuario piensa que al cabo 
de varias horas de espera se le puede 
decir que por dificultades técnicas es 
imposible establecer la com unicación 
que tenía pedida, se com prende que se 
pierda gran parte del tráfico comercial. 
En m uchos países, la capacidad de las 
redes no aum enta con la rapidez nece
saria para  atender las crecientes nece
sidades de los usuarios, tan to  en el 
interior com o en el exterior de los países 
interesados. En este siglo de progreso 
en el que el desarrollo económico y 
social no puede concebirse sin la exis
tencia de una red apropiada de tele
com unicaciones, se com prueba que la 
pendiente de la curva de crecimiento 
del producto  nacional bruto  es muy 
semejante a la del aum ento del núm ero 
de aparatos telefónicos. A rrastradas a 
una carrera contra el tiem po, las 
adm inistraciones deben em plear un 
equipo cada vez más im portante y, so
bre todo, efectivos de técnicos en inin
terrum pido aum ento, para  responder 
a la im periosa necesidad de establecer 
una red m undial de telecomunicaciones 
que funcione regularmente.

En realidad, la U IT  permite a sus 
países Miembros, desde hace más 
de 100 años, cooperar en el desa
rrollo de las telecomunicaciones. 
Sus trabajos de reglamentación, 
planificación, coordinación y  nor
malización constituyen la base 
misma de esta cooperación per
manente.

Tal cooperación la ejercen los tres orga
nismos técnicos de la U n ió n : la Junta 
Internacional de Registro de Frecuen
cias (IFRB), el Com ité Consultivo 
Internacional de Radiocom unicaciones 
(CCIR) y el Com ité Consultivo In ter
nacional Telegráfico y Telefónico 
(CCITT).

Adem ás, la U IT  participa activam ente 
en la realización de proyectos de tele
comunicaciones, . en el m arco del 
PN U D .

Con tal fin, se ha creado en la Secre
taría G eneral un D epartam ento  de 
Cooperación Técnica para que la adm i
nistración de tal asistencia se haga con 
arreglo a las solicitudes de los países.

Adem ás del personal que opera sobre 
el terreno, la U IT  dispone en su sede 
de un grupo de ingenieros encargados 
de prestar asistencia a corto  plazo a 
los países M iem bros que lo deseen, bien 
por correspondencia, bien m ediante 
misiones. Esos ingenieros ayudan con 
su asesoram iento y sus apreciaciones a 
los servicios responsables de la pre
paración y ejecución de los projectos 
confiados al D epartam ento  de Coope
ración Técnica.

Las actividades de cooperación técnica 
de la U nión se orientaron a la realiza
ción de proyectos que pueden agru
parse en tres grandes categorías:

-  desarrollo de las redes regionales de 
telecom unicación;

-  refuerzo de los servicios técnicos y 
adm inistra tivos;

-  desarrollo de los recursos hum anos.
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En 1977 son de destacar las siguientes
realizaciones concre tas:

-  Africa, intensificación de la ejecución 
de la Red Panafricana de Telecom u
n ic a c io n e s-P A N A F T E L -y  estudio 
de enlaces adicionales;

-  Am érica Latina, cooperación con la 
Com isión técnica regional de tele
com unicaciones para  Am érica Cen
tral -  CO M TELC A  -  y sus adm i
nistraciones M iem bros, estudios re
gionales sobre el desarrollo de las 
telecom unicaciones;

-  Asia, se siguió prestando asistencia 
a los países asiáticos para establecer 
una red regional de telecom unica
ciones;

-  Pacífico, estudio de fiabilidad de una 
red de telecomunicaciones del Pací
fico Sur, asistencia especial para  la 
realización de sistemas de satélite;

-  Oriente M edio, estudio de fiabilidad 
y de preinversión de la red del Oriente 
M edio y Cuenca m editerránea.

Para la mejora y m odernización de los 
servicios de telecomunicaciones, es in
dispensable, en m uchos países en desa
rrollo, reorganizar y/o reforzar los ser
vicios adm inistrativos y técnicos. Los 
proyectos que persiguen tales objetivos 
cubrieron prácticam ente todos los 
ram os de las telecomunicaciones e in
cluyeron, adem ás del asesoram iento,

781016

Nepal: Centro de Capacitación en Telecomunicaciones de Katmandu: el elefante que aparece en la foto
grafía se ha utilizado para una demostración de tendido de cable
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El cuadro recalca algunas actividas del D epartam ento  de Cooperación Técnica
en 1977

-  437 expertos realizaron 526 misiones 
( totalizando 2706 m eses-hom bre de ser- 
v iz io ), fre n te  a 493 misiones reali
zadas po r 424 expertos en 1976.

-  423 becarios han comenzado, conti
nuado o finalizado sus program as de 
estudios en el extranjero, en uno o 
varios pa íses receptores.

-  D entro  del m arco del estudio de fiab i
lidad y  preinversión U IT /P N U D  para  
la R e d  de Telecomunicaciones del 
O riente M edio , la U IT  organizó dos 
seminarios en colaboración con la Unión 
A rabe de Telecomunicaciones (U A T ) .  
A m bos seminarios se celebraron en 
A m m á n  (Jordan ia ): el prim ero sobre 
sistem as de señalización y  el segundo 
sobre tarificación internacional. E l go
bierno de Jordania sum inistró las fa c ili
dades m ateriales necesarias para los 
seminarios.

-  E l tercero de la serie de seminarios 
interregionales sobre la capacitación se 
celebró en Qesme (Turquía) y  estuvo  
dedicado al tem a de las norm as para  
la capacitación de instructores en tele
comunicaciones.

-  Un seminario de tres días sobre radio
comunicaciones m arítim as tuvo lugar 
en Kuwait.

-  S e  ha pedido m ateria l por valor de 
cinco m illones y  m edio de dólares de 
E stados Unidos.

-  Se  han firm ado  tres nuevos contratos y  
se prosiguieron las actividades relativas 
a cuatro contratos. D ichos contratos 
se habían firm ado  con seis empresas y  
se referían a los estudios de la R ed  
Panafricana y  a la reorganización de 
los servicios de telecomunicaciones de 
Líbano. Se  ejecutaron, por subeontrata, 
cuatro proyectos P N U D  y  dos con 
cargo a Fondos Fiduciarios ( F T ).

im portes considerables para  becas y 
equipos.

Com o en años anteriores, cerca de dos 
tercios de los gastos totales de misiones 
de los program as de cooperación téc
nica de la U nión se dedicaron a la 
form ación profesional, con objeto de 
satisfacer la dem anda de personal en 
diversos sectores de telecom unica
ciones de los países en desarrollo. Esta 
ayuda revistió la form a de asistencia 
para  el establecim iento y /o  el perfec
cionam iento de las instituciones na

cionales y m ultinacionales de capaci
tación en el servicio y en el empleo, la 
organización de cortas reuniones de 
especialistas y sem inarios y el disfrute 
de becas. El objetivo perseguido fue 
satisfacer las necesidades inm ediatas de 
personal especializado y atender los 
nuevos servicios y técnicas introducidos 
por los países interesados. En los sec
tores más avanzados, las actividades de 
capacitación se centraron en las nuevas 
tecnologías, los desarrollos recientes de 
sistemas y los posibles nuevos servicios 
basados en los mismos.
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La Unión In ternac ional de Te lecom un icac io nes  (U IT )  es la  institución de las N aciones Unidas espe
c ia lizad a  en te lecom unicac iones

El p re f ijo  « te le »  v ie ne  de la voz g rie g a  « te le » ,  de le jo s , a la rg a  d is ta n c ia ;  « te le 
c o m u n ic a c ió n  » s ig n if ic a , pues, c o m u n ic a c ió n  a la rg a  d is ta n c ia . El C o n v e n io  de la 
U IT  (que  es la  C a rta  de  la O rg a n iz a c ió n ) d e fin e  es te  té rm in o  a s í: « to d a  tra n s m is ió n , 
e m is ió n  o re ce p c ió n  de  s ig n o s , seña les , e s c r ito s , im á g e n e s , s o n id o s  o in fo rm a c io n e s  
de c u a lq u ie r  na tu ra le za , p o r h ilo , ra d io e le c tr ic id a d , m e d io s  ó p t ic o s  u o tro s  s is te m a s  
e le c tro m a g n é tic o s » . S o n , pues, te le c o m u n ic a c io n e s  el te lé g ra fo , el te lé fo n o , las 
ra d io c o m u n ic a c io n e s  y to d a s  s u s  ram as, c o m o  el té le x  y la  te le v is ió n .

S IG N IF IC A D O  
D E L  T É R M IN O  
« T E L E C O M U N I
C A C IÓ N »

N E C E S ID A D  D E  Las te le c o m u n ic a c io n e s  se e x tie n d e n  p o r to d o  el m u n d o  y, s i b ien  es ve rd a d  que
L A  U IT  sa lvan  fá c ilm e n te  vas tas  d is ta n c ia s  y o b s tá c u lo s  f ís ic o s , su e le n  t ro p e z a r  con  d i f ic u l

ta d e s  al t ra ta r  de c ru z a r las fro n te ra s  tra za d a s  p o r el h o m b re  pa ra  s e p a ra r unas 
n a c io n e s  de o tra s .

Y a desd e  un p r in c ip io , cu a n d o , hace m ás de  100 año s, el h o m b re  e n v ia b a  lo s  p r i
m e ro s  te le g ra m a s  de un país a o tro  ( lo s  te le g ra m a s  te n ía n  qu e  da rse  a m ano al a tra ve 
s a r la fro n te ra ) ,  se v io  c la ra m e n te  que  era  n e ce sa rio  lle g a r  a un a c u e rd o  In te rn a c io n a l.

En 1876 se in ve n tó  el te lé fo n o  y, a lgo  de sp u é s , a f in e s  ya de l s ig lo  X IX , la rad io . 
E s tos  n ue vos m e d io s  de c o m u n ic a c ió n , qu e  a d q u ir ie ro n  b ien  p ro n to  c a rá c te r  in te r 
na c io n a l, n e ce s ita b a n  ta m b ié n  se r re g la m e n ta d o s  in te rn a c io n a lm e n te .

H oy d ía  so n  in n u m e ra b le s  las p e rs o n a s  que , d e s c o lg a n d o  s im p le m e n te  un m ic ro -  
te lé fo n o , lla m a n  a o tro  país, o que, p u ls a n d o  una  te c la , e s c u c h a n  un p ro g ra m a  
e x tra n je ro  de  ra d io d ifu s ió n . S in  la U IT , la  lla m a d a  se ría  im p o s ib le  y el p ro g ra m a  no 
se p o d ría  oír.

Las nuevas p o s ib il id a d e s  de c o m u n ic a c ió n  p o r s a té lite s  hacen  m ás im p o r ta n te  
que  n u n ca  un a cu e rd o  in te rn a c io n a l.

E S T R U C T U R A  La U IT  es un a  o rg a n iz a c ió n , una U n ió n , de  pa íses  M ie m b ro s . En la  a c tu a lid a d
D E  L A  U IT  e s tá c o n s t itu id a  p o r 154 M ie m b ro s  (véase  el esq u e m a ).

La sede  de  la  U n ió n  es tá  en G in e b ra , en la  P la ce  des N a tio n s , h a llá n d o s e  c o n 
c e n tra d o s  en el m is m o  e d if ic io  s u s  c u a rtro  o rg a n is m o s  p e rm a n e n te s :

S ecre ta ría  General
Ju n ta  In ternacional de Registro de Frecuencias (IF R B )
C om ité  C onsu ltivo  In ternac ional de R ad iocom un icac iones  (C C IR )
C om ité  C onsu ltivo  In ternac ion al Te legrá fico  y T e le fó n ic o  (C C IT T )

El S e c re ta r io  G e ne ra l es el S r. M oh a m e d  E. M ili.
La d ire c c ió n  de la sede  es la s ig u ie n te : U n ió n  In te rn a c io n a l de T e le c o m u n ic a c io n e s , 

P lace  des N a tio n s , CH-1211 G enéve 20 (S u iz a ).  T e lé fo n o :  G in e b ra  (022) 34 60 21. 
D ire c c ió n  te le g rá f ic a : B U R IN T E R N A  G E N É V E . D ire c c ió n  té le x : 23000/23000a u lt  ch.



efem érides d e ¡a UIT

1837 P r im e r te lé g ra fo  e lé c tr ic o .
1849 P rim e ra  u t il iz a c ió n  in te rn a c io n a l d e l te lé g ra fo .
1865 Paris, 17 de m ayo . V e in te  Estados fun dan  la  Unión T e le g rá fic a  In tern ac io n a l

y  adoptan el prim er C o n v e n io . P rim er R eg lam en to  Te le g rá fic o .
1868 C o n fe re n c ia  de V ie n a . E s ta b le c im ie n to  en B e rna  de la  O fic in a  de  la  U n ió n .
1871-72 C o n fe re n c ia  de  R om a.
1875 C o n fe re n c ia  de S an  P e te rs b u rg o . N u evo  C o n v e n io , v ig e n te  h a s ta  1932.
1876 In v e n c ió n  de l te lé fo n o  p o r A le x a n d e r  G ra h a m  B e ll.
1885 La C o n fe re n c ia  A d m in is t ra t iv a  de  B e rlín  a d o p ta  las p r im e ra s  d is p o s ic io n e s  de  la  U IT

en m a te ria  de te le fo n ía  in te rn a c io n a l.
1895-96 P r im e ra s  tra n s m is io n e s  ra d io e lé c tr ic a s .
1903 B e rlín . C o n fe re n c ia  P re lim in a r  R a d io te le g rá fic a  de  nueve E stados.
1906 B e rlín . P r im e ra  C o n fe re n c ia  In te rn a c io n a l R a d io te le g rá fic a , co n  la  p a r t ic ip a c ió n

de 27 E stados. E s ta b le c im ie n to  de l C o n v e n io  y de l R e g la m e n to  de  R a d io c o 
m u n ic a c io n e s . A d o p c ió n  de  la  se ñ a l S O S .

1912 N a u fra g io  de l « T i ta n io » .  C o n fe re n c ia  R a d io te le g rá fic a  de  L o n d re s . R e g la m e n to
m e jo ra d o  de R a d io c o m u n ic a c io n e s .

1924 P a rís . C re a c ió n  de l C C IF  (C o m ité  C o n s u lt iv o  In te rn a c io n a l T e le fó n ic o ).
1925 París . C re a c ió n  de l C C IT  (C o m ité  C o n s u lt iv o  In te rn a c io n a l T e le g rá f ic o ) .

1927 C o n fe re n c ia  R a d io te le g rá fic a  de  W a s h in g to n , con  la  p a r t ic ip a c ió n  de 80 E stados.
C re a c ió n  de l C C IR  (C o m ité  C o n s u lt iv o  In te rn a c io n a l de R a d io c o m u n ic a c io n e s ). 
P rim e ra  a tr ib u c ió n  de fre c u e n c ia s  ra d io e lé c tr ic a s  a lo s  d is t in to s  s e rv ic io s  de 
ra d io c o m u n ic a c ió n .

1932 C onferencias de M adrid. C am bio  de nom bre de la organ izac ión , que será
Unión In ternac ion a l de T e le c o m u n ic ac io n e s . P rim er C onven io  único In te r
nacional de Te le c o m u n ic ac io n e s . N uevos  R eg lam entos  de R ad iocom un ica 
ciones, T e le g rá fic o  y T e le fó n ic o .

1938 C o n fe re n c ia s  A d m in is t ra t iv a s  de R a d io c o m u n ic a c io n e s  y T e le g rá f ic a  y T e le fó n ic a
de El C a iro .

1947 C onferencias  de P len ipo tenc ia rio s  y  de R ad iocom un icac iones  de A tla n tic  
C ity . C reación de la J u n ta  In ternac ion al de Registro de Frecuencias (IF R B ). 
N u e va  L ista in ternac ional de frecuencias . C reación del Consejo  de A d m in is 
trac ió n . A cu erdo  con las N aciones U nidas.

1948 T ra s la d o  a G in e b ra  de  la  sede  de  la U n ió n .
1952 C o n fe re n c ia  de P le n ip o te n c ia r io s  de B u e n o s  A ire s .  _
1956 G in e b ra . F u s ió n  en el nue vo  C C IT T  (C o m ité  C o n s u lt iv o  In te rn a c io n a l T e le g rá f ic o

y T e le fó n ic o )  de l C C IF  y de l C C IT .
1958 C o n fe re n c ia  T e le g rá f ic a  y T e le fó n ic a  de G in e b ra .
1959 C o n fe re n c ia s  de  P le n ip o te n c ia r io s  y de R a d io c o m u n ic a c io n e s  de G in e b ra .
1962 In a u g u ra c ió n  en G in e b ra  de la nueva  C asa  de la U n ió n .
1963 C o n fe re n c ia  A fr ic a n a  de R a d io d ifu s ió n  de o n d a s  m é tr ic a s  y d e c im é tr ic a s ; p r im e ra  

C o n fe re n c ia  M u n d ia l de R a d io c o m u n ic a c io n e s  E sp a c ia le s , G in e b ra .
1964 C o n fe re n c ia  de R a d io c o m u n ic a c io n e s  A e ro n á u tic a s  (p r im e ra  re u n ió n ), G in e b ra .
1965 C entenario  de la  U nión. C erem onia  conm em o ra tiva  el 17 de m ayo en París. 

C onferen cia  de P len ipo tenc iario s  de M ontreux.
1966 C o n fe re n c ia  de  R a d io c o m u n ic a c io n e s  A e ro n á u tic a s  (s e g u n d a  re u n ió n ) ; C o n fe re n c ia  

A fr ic a n a  de R a d io d ifu s ió n  p o r o n d a s  k ilo m é tr ic a s  y h e c to m é tr ic a s , G in e b ra .
1967 C o n fe re n c ia  de R a d io c o m u n ic a c io n e s  M a rítim a s , G in e b ra .
1971  S e g u n d a  C o n fe re n c ia  M u n d ia l de  T e le c o m u n ic a c io n e s  E sp a c ia le s , G in e b ra ;

1.a E x p o s ic ió n  M u n d ia l de  T e le c o m u n ic a c io n e s  T E L E C O M  71, G in e b ra .
1973 C o n fe re n c ia  de p le n ip o te n c ia r io s  de  M á la g a -T o rre m o lin o s .
1 9 7 4  C o n fe re n c ia  de  R a d io c o m u n ic a c io n e s  de l S e rv ice  M ó v il M a rít im o , G in e b ra ; C o n fe 

re n c ia  de  R a d io d ifu s ió n  p o r o n d a s  k ilo m é tr ic a s  y h e c to m é tr ic a s , R e g io n e s  1 y  3 
(1 .a re u n ió n ), G in e b ra .

1975 C o n fe re n c ia  de  R a d io d ifu s ió n  p o r  o n d a s  k ilo m é tr ic a s  y h e c to m é tr ic a s  (2 .a re u n ió n ),
G in e b ra ; 2.e E x p o s ic ió n  M u n d ia l de  T e le c o m u n ic a c io n e s  T E L E C O M  75, G in e b ra .

1977 C o n fe re n c ia  M u n d ia l de R a d io c o m u n ic a c io n e s  pa ra  la  ra d io d ifu s ió n  p o r  sa té lite ,
G in e b ra .

1978 C o n fe re n c ia  M u n d ia l de  R a d io c o m u n ic a c io n e s  pa ra  el s e rv ic io  m ó v il a e ro n á u tic o
(R), G in e b ra .



LO S  P A ÍS E S  M IE M B R O S  DE LA  U N IÓ N  
(154 M IE M B R O S  EL I DE M A R Z O  DE 1978):

se reúnen cada 5 años aproxim adam ente en la

C onferen c ia  de P len ip o ten c ia rio s

autoridad suprem a de la Unión, responsable  
en ú ltim a ins tanc ia  de toda  su po lítica , la cual 

revisa el C onven io

elige  a 
los c inco  m iem bros 

d é la  IF R B

elige al 
S e cre ta rio  G eneral

y al
V ices ec re ta rio

General

elige a los  36 M iem bros 
del C onsejo  de  
A dm in is trac ión

los cuales

celebran anualm ente una reunión 
y actúan en nom bre  de la C on
fe renc ia  de P len ipo tenc ia rios  entre 
las reun iones de esta ú ltim a ;

supervisan las fu nc iones adm in is 
tra tivas  y coord inan  las activ idades 
de los cuatro  o rgan ism os perm a
nentes en la sede de la U IT  en 
G inebra.

A fgan is tán  (R epúb lica  de) - A lba n ia  (R epúb lica  Popular S oc ia lis ta  de) - A lem an ia  (Repú
b lica  Federal de) - A lto  V o lta  (R epúb lica  del) - A n g o la  (R epúb lica  Popular de) - A rab ia  
Saudita  (Reino de) - A rg e lia  (R epúb lica  A rg e lin a  D em ocrá tica  y Popular) - A rg en tin a  
(R epública) - A u s tra lia  - A u s tr ia  - Bahamas (C om m onwealth  de las) - Bahrein (Estado de) - 
Bangladesh (R epúb lica  Popula r de) - Barbados - Bélgica - Benin (República Popula r de) - 
B ie lo rrus ia  (R epública S oc ia lis ta  S ovié tica  de) - B irm ania (R epúb lica  S ocia lis ta  de la Unión 
de) - B o liv ia  (R epúb lica  de) - Botswana (R epúb lica  de) - B rasil (R epública Federativa del) - 
Bulgaria  (R epúb lica  Popula r de) - Burund i (R epúb lica  de) - Cabo Verde (R epúb lica  de) - 
Camerún (R epúb lica  Unida del) - Canadá - C entroa fricano (Im perio ) - C iudad del V aticano 
(Estado de la) - C olom bia  (R epúb lica  de) - C om oras (Estado de las) - Congo (R epública 
Popula r del) - Corea (R epúb lica  de) - Costa de M arfil (R epúb lica  de la) - Costa Rica - Cuba - 
Chad (R epública del) - C hecoslovaca (R epúb lica  S ocia lis ta ) - C h ile  - China (R epúb lica  
Popular de) - Chipre (R epúb lica  de) - D inam arca - D jib ou ti (República de) - D om in icana 
(R epública) - Ecuador - Egipto (R epúb lica  Á rabe  de) - El Salvador (República de) - Em iratos 
Á rabes Unidos - España - Estados U nidos de A m é rica  - Etiopía - F iji -  F ilip inas (R epública 
de) - F in landia - Francia - Gabonesa (R epública) - Gam bia (R epúb lica  de) - Ghana - Grecia - 
Guatem ala (R epúb lica  de) - Guayana - Guinea (R epúb lica  de) - G uinea-B issau (R epública 
de) - Guinea Ecuatoria l (R epúb lica  de) - H aití (R epúb lica  de) - Honduras (R epública de) - 
H úngara (R epúb lica  Popular) - Ind ia (R epúb lica  de) - Indonesia  (R epública de) -  Irán - 
Iraq (R epúb lica  de) - Irlanda - Is land ia  - Israel (Estado de) - Ita lia  - Jam aica -  Japón - 
Jo rdan ia  (Reino H achem ita de) - Kam puchea D em ocrá tica  - Kenya (República de) -  K uw ait 
(Estado de) - Lao (R epúb lica  D em ocrá tica  Popular) -  Lesotho (Reino de) - Líbano - L iberia

(R epúb lica  de) - L ib ia  (Jam ahiriya  Á rabe  L ib ia  Popula r S oc ia lis ta ) - L icch tenste in  (P rin 
c ipado de) -  Luxem burgo -  M adagascar (R epúb lica  D em ocrá tica  de) - M alasia - M aíawi - 
Maldivas (R epúb lica  de las) - M alí (R epública del) - M alta  (R epúb lica  de) - M arruecos 
(Reino de) - M auric io  - M auritan ia  (R epública Is lám ica de) - M éxico - M onaco -  M ongo lia  
(R epúb lica  Popula r de) - M ozam bique (R epúb lica  Popula r de) - Nauru (R epúb lica  de) - 
Nepal - N icaragua - N íger (R epúb lica  del) - N igeria  (R epúb lica  Federal de) - N oruega - 
Nueva Ze landia -  Omán (Sultanía de) - Países Bajos (Reino de los) - Pakistán (R epública 
Is lám ica de) - Panamá (R epública de) - Papua Nueva Guinea - Paraguay (R epúb lica  del) - 
Perú - P o lon ia  (R epública Popula r de) - P ortugal - Q atar (Estado de) - Reino U nido  de 
Gran Bretaña e Irlanda del Norte - R epública Á rabe  S iria  - República D em ocrá tica  A lem ana  - 
R epública Popular D em ocrá tica  de Corea - República S o c ia lis ta  S ovié tica  de U crania - 
Ruandesa (R epública) - Rumania (R epúb lica  S oc ia lis ta  de) - San M arino (R epúb lica  de) - 
Santo Tom é y P ríncipe (R epública D em ocrá tica  de) - Senegal (R epúb lica  del) - S ierra 
Leona -  S ingapur (R epúb lica  de) - Som alí (R epública D em ocrática) - Sudán (R epública 
D em ocrá tica  del) - S ri Lanka (Ceilán) (R epública de) - Sudafricana (R epública) - Suecia - 
Suiza (C onfederac ión) - Surinam  (R epública de) - Sw aziland ia  (Reino de) - T a iland ia  - 
Tanzania (R epúb lica  Unida de) - Togo lesa  (R epública) - Tonga  (Reino de) - T rin idad  y 
T obago - Túnez - T u rquía  -  Uganda (R epúb lica  de) - Unión de Repúblicas S ocia lis tas 
S ovié ticas - U ruguay (R epública O rienta l del) - Venezuela (R epúb lica  de) - V ie t Nam (Repú
b lica  S oc ia lis ta  de) - Yemen (R epública Á rabe  del) - Yemen (R epública D em ocrá tica  Popu
lar del) -  Y ugoslav ia  (R epúb lica  S oc ia lis ta  Federativa de) - Zaire (R epúb lica  del) - Zam bia 
(R epública de).

partic ipan en

■ ■
C onferen cias  a d m in is tra tivas  m undiales

Te leg rá ficas  y Te le fón icas, de R ad iocom unicaciones, revisan
revisan los Reglam entos el Reglamento de Radio
T e leg rá fico  y T e le fón ico  com unicaciones

C onferen cias
a d m in is tra tivas

reg ionales

y partic ipan  (con las em presas privadas 
de explotación cuya partic ipac ión  aprueba 
el país M iem bro que las ha reconocido) 
en los traba jos  del

q u ie n . d irige y adopta  d ispos ic iones  financ ie ras  y adm in is tra tivas para el

S E C R E T A R ÍA  G E N E R A L

1. C oord inación  y pub licac ión  
de in fo rm ac ión  sobre el se r
v ic io  de te lecom un icac iones, 
que se requiere para la ex
p lo tac ión  de los d iferen tes 
serv ic ios.

2. R epresentación externa y le 
gal de la Unión.

3. P lan ificac ión  y gestión  de la 
C ooperación Técn ica  y de 
los  co rrespond ien tes  pro
gram as para los países en 
desarro llo .

4. S erv ic ios de secretaría  para 
las conferencias.

5. S erv ic ios de adm in is trac ión , 
finanzas, com putador, con 
fe rencias e in fo rm ac ión  pú
blica.

6. S ituac ión  de los M iem bros.

IF R B

(Jun ta  Internacional de Registro 
de Frecuencias) 

los cinco m iem bros de la 
IFRB en su ca lidad de « agentes 
im parciales investidos de un 
mandato in te rn a c io n a l», previo 
examen técn ico, inscriben  las 
asignaciones de frecuencias ra- 
d ioe léctricas del mundo entero 
y asesoran a los M iem bros de la 
Unión en materia de in te rfe 
rencia  perjud ic ia l entre esta
ciones. Están as is tidos  de una 

Secretaría especia lizada.

C C IR

(C om ité  C onsu ltivo  In te rnacional 
de R ad iocom unicaciones)

C C IT T

(C om ité  C onsu ltivo  In te rnacional 
Te leg rá fico  y Te le fón ico )

los cuales,
norm alm ente, celebran A sam bleas Plenarias cada tres  años, establecen 

C om is iones de estud io  para el examen de cuestiones técn icas, de 
explo tac ión  y ta rificac ió n , fo rm u lan  recom endaciones sobre ellas, y 

e ligen a los d irectores 
que están as is tidos  de Secretarías especia lizadas equipadas con 

aparatos técn icos  y un labora to rio .



lo que hace la UIT

El obje to de la Unión se define en el Convenio como c o n fe re n c ia s  a d m in is tra t iv a s  
s igue:

mantener y am pliar la cooperación internacional 
para el m ejoram iento y el empleo racional de toda 
clase de te lecom unicaciones; 
favorecer el desarro llo  de los m edios técn icos y 
su más eficaz explotación, a fin  de aumentar el 
rendim iento de los servicios de te lecom unicación, 
acrecentar su empleo y generalizar lo más posible 
su u tilización por el púb lico ;
arm onizar los esfuerzos de las naciones para la 
consecución de estos fines comunes.

Para lograr estos fines fundam enta les, la U IT emplea 
tres m edios p rinc ipa les :
1. las c o n fe re n c ia s  y  re u n io n e s  in te rn a c io n a le s ;
2. la  p u b lic a c ió n  d e  in fo rm a c ió n  y  las  e x p o s i

c io n e s  m u n d ia le s ;
3. la  c o o p e ra c ió n  té c n ic a .

conferencias y reuniones 
internacionales

c o n fe re n c ia s  de p le n ip o te n c ia r io s

Norm alm ente, cada c inco años, com o mínimo, se 
reúnen los  M iem bros de la Unión en una Conferen
cia  de P len ipotenciarios, que es la autoridad suprema 
de la U IT y la que establece su política general. 
Examina las actividades de la Unión desde la ú ltim a 
Conferencia  y, en caso necesario, revisa el Convenio. 
Establece tam bién las bases del presupuesto y fija  
el lím ite  de gastos hasta la C onferencia s igu iente. 
Finalmente, e lige a los M iem bros de la Unión que 
han de fo rm ar parte del Consejo de A dm in is trac ión , 
al Secretario General y V icesecre tario  General, y a 
los m iem bros de la Junta  In ternacional de Registro  
de Frecuencias (IFRB), quienes ejercen sus cargos 
hasta la Conferencia  s igu iente. La ú ltim a C onferen
cia de P len ipotenciarios se celebró en M á laga -To rre - 
m o linos (España), en 1973.

Las Conferencias adm in istra tivas que reúnen los 
M iem bros de la Unión son de dos clases: C onferencias 
adm in istra tivas m undiales y Conferencias adm in is tra 
tivas regionales.

El orden del día de una Conferencia adm in is tra tiva  
m undial puede com prender: la revisión parcia l de los 
Reglamentos adm in is tra tivos (Reglam ento Te legrá fico , 
Reglamento Telefónico, Reglamento de R adiocom uni
caciones, Reglamento A d ic io n a l de R ad iocom unica
ciones), docum entos que gobiernan la explotación 
in ternacional de los tres modos de com unicación , 
excepcionalm ente la revisión com pleta de uno o varios 
de esos Reglamentos, y cualesquiera otras cuestiones 
de carácter mundial que entren en la esfera de acción 
de la Conferencia.

El orden del día de una Conferencia adm in is tra tiva  
regional só lo  puede com prender cuestiones de te le 
com unicaciones de carácter regional y las ins trucc iones 
para la Junta  Internacional de Registro de Frecuen
cias (IFRB), en cuanto a sus traba jos re lacionados con 
la región de que se trate, a cond ic ión  de que estas 
instrucc iones no sean contrarias a los intereses de 
otras regiones. Las decis iones de estas Conferencias 
deben atenerse siem pre a las d ispos ic iones de los 
Reglamentos adm in istra tivos.

c o n s e jo  de a d m in is tra c ió n

El Consejo de A dm in is trac ión  está co ns titu ido  por 
36 M iem bros de la Unión eleg idos por la C onferencia  de 
P len ipotenciarios. Se reúne norm alm ente todos los 
años, durante un mes, aproxim adam ente, en la sede 
de la Unión, en Ginebra, y en estas reuniones ofic ia les 
actúa en nombre de la C onferencia  de P len ipoten 
ciarios entre las reuniones de esta ú ltim a . Supervisa 
las funciones adm in istra tivas y coord ina  las actividades 
de los cuatro organism os perm anentes en la sede de la 
UIT, y examina y aprueba el p resupuesto anual.

La  S e c re ta ría  G enera l t ie n e  a su c a rg o  la  p rep a ra 
c ió n  y  o rg a n iz a c ió n  a d m in is t ra t iv a  de  estas 
c o n fe re n c ia s .

ses iones  de la  ju n ta  in te rn a c io n a l d e  re g is tro  de 
fre c u e n c ia s  ( IF R B )

La IFRB está integrada por c inco  expertos indepen
dientes de rad iocom unicac iones, todos e llos de d ife 
rentes regiones m undiales, e leg idos por la C onferencia  
de P len ipotenciarios, y que actúan perm anentem ente 
en la sede de la Unión. Cada año e ligen en su prop io  
seno un Presidente y un V icepresidente.

La tarea p rinc ipa l de la IFRB cons is te  en dec id ir si 
las frecuencias rad ioe léctricas que los países asignan 
a sus estaciones de rad iocom un icac iones (y que han 
notificado a la Junta) se ajustan al C onvenio y al 
Reglamento de R ad iocom unicaciones y no causan 
interferencia  perjud ic ia l a las demás estaciones. Si 
las conclus iones de la Junta  en un caso dado son 
favorables, la frecuencia  se inscribe  en el enorme 
Registro in ternaciona l dé frecuencias que lleva la IFRB 
y obtiene así reconocim ien to  y p rotecc ión  in terna
cionales. Sem analm ente se reciben en la IFRB un 
promedio de más de 1200 no tificac iones de asignación 
de frecuencias o cam bios en las existentes.

Entre otras tareas im portan tes de la IFRB, cabe men
cionar las s igu ien tes : partic ipac ión , a petic ión  de los 
gobiernos, en la coord inación  intergubernam ental 
obligatoria  para el uso de frecuencias en que in te r
vengan técn icas espaciales, antes de su no tificac ión , 
para inscrib irlas  en el Registro in te rnac iona l; la in s c rip 
ción metódica de las posic iones asignadas por los 
países a los sa té lites geoestacionarios, con vistas a su 
reconocim iento o fic ia l in ternaciona l, y la preparación 
técn ica de las conferencias de rad iocom un icac iones 
a fin de reducir su duración.

re un io ne s  de  las a s a m b le a s  p le n a ria s  y  de  las 
c o m is io n e s  de  e s tu d io  d e  lo s  c o m ité s  c o n s u lt iv o s  
in te rn a c io n a le s  —  c o m ité  c o n s u lt iv o  
in te rn a c io n a l d e  ra d io c o m u n ic a c io n e s  (C C IR ) y  
c o m ité  c o n s u lt iv o  in te rn a c io n a l te le g rá fic o  
y  te le fó n ic o  (C C IT T )

Los dos CCI son organ ism os independ ien tes; uno 
de ellos tra ta los problem as técn icos  de rad iocom un i
caciones y, el otro, los problem as técn icos  de te legrafía  
y te lefonía. Pueden partic ipa r en sus traba jos todos los 
países M iem bros de la Unión y ciertas em presas priva
das de explotación de serv ic ios de te lecom un ica 
ción.

Cada CCI celebra periód icam ente una Asam blea 
Plenaria, la cual establece una lis ta  de los asuntos 
técnicos o « Cuestiones » de te lecom un icac ión  cuyo 
estudio puede redundar en la mejora de las rad io 
com unicaciones in ternaciona les o de las com unica
ciones internacionales te legrá ficas y te le fón icas. Estas 
Cuestiones se confían a un núm ero determ inado de 
Comisiones de estud io  co nstitu idas por expertos de 
diferentes países. Las C om isiones de estud io  fo rm ulan 
Recomendaciones que se som eten a la s igu iente  
Asam blea P lenaria. Si la A sam blea adopta las Reco
mendaciones, se publican. Las Recom endaciones del 
CCIR y del C C ITT  in fluyen m ucho en los hom bres de 
ciencia, técn icos, adm in is trac iones y em presas de 
explotación de te lecom unicaciones, fab rican tes y 
proyectistas de equipo del m undo entero.

publicación 
de información 
y exposiciones mundiales

La Secretaría General recoge datos de te lecom uni
caciones in ternaciona les que se publican para uso de 
los ingenieros de te lecom unicac ión  y de las autoridades 
de explotación del mundo entero. Existen Listas de las 
d is tin tas  clases de estaciones de radiocom unicaciones 
y de las o fic inas te legrá ficas del globo, estadísticas, 
mapas, g ráficos y cuadros. Tam bién pub lica  mensual
mente el Boletín de Te lecom unicaciones.

A  petic ión  de las Conferencias de P len ipotenciarios; 
la Secretaría General organiza tam bién exposic iones de 
te lecom unicac iones destinadas a « poner en conoc i
m iento de los M iem bros de la Unión los ú ltim os per
fecc ionam ien tos de la técn ica  de las te lecom unica
c io n e s »  (C onvenio In te rnacional de Te lecom un ica 
ciones, M á laga-Torrem olinos, 1973, Ruego N.° 3).

Los datos insc rito s  en el Registro in ternacional de 
frecuencias de la IFRB se publican en la L ista  in ter
nacional de frecuencias. La IFRB tiene  tam bién la tarea 
de preparar la pub licación  de un Resumen mensual de 
in form ación  de com probación  técn ica  de las em isiones 
ind ica tiva  de la p recis ión con que las estaciones radio- 
e léctricas m antienen sus frecuencias asignadas, la in 
tensidad de la recepción y el horario  de funcionam iento.

Los dos CCI actúan como organism os centraliza- 
dores de toda la in form ación  técn ica  re lacionada con 
los program as de sus C om is iones de estud io . Gran 
parte de esa in form ación  se pub lica  con las Recomen
daciones de los CCI.

cooperación técnica
El Departam ento de Cooperación Técn ica  en la Secretaría General tiene  a su cargo, sobre  todo, en el marco 

del Program a de las Naciones Unidas para el D esarro llo  (PN UD ), la adm in is trac ión  de un program a que per
m ite el envío de expertos de te lecom un icación  a d is tin tos  países para asesorarles sobre la explotación de los 
s istem as te legrá ficos, te le fón icos  y de radiocom unicaciones o para ayudar a preparar a los técn icos  del fu tu ro . En 
v irtud  tam bién de este program a se perfeccionan en países d is tin to s  del suyo propio m uchos estud ian tes 
de te lecom un icaciones. Se han efectuado, o están en curso, estud ios de preinversión para redes in ternaciona les 
m odernas de te lecom un icac ión  en A m érica  Latina, A fr ic a  (Panafte l), A s ia  y O riente Medio.

La IFRB p roporc iona a los M iem bros de la Unión el asesoram iento técn ico  necesario para que puedan explo^- 
ta r eficazm ente el mayor núm ero posib le  de canales rad ioe léctricos en las partes sobrecargadas del espectro en 
que es más fá c il se produzcan interfe rencias perjud ic ia les entre estaciones. La IFRB investiga, además, los casos 
de interfe rencia  perjud ic ia l que se le com unican, y hace recom endaciones a los países in teresados sobre el 
m ejor modo de resolver sus prob lem as particu lares.

En cuanto a los C om ités consu ltivos  in ternacionales, conviene hacer m ención especial de los « G ru p o s  de 
traba jo  autónom os especia lizados » (G A S ) creados para tra ta r cuestiones de orden docum enta l de interés parti
cu larm ente para los países en vía de desarro llo , y de las C om isiones del Plan (C om is ión  M undia l y C om isiones 
Regionales para A frica , para A m érica  Latina, para A s ia  y Oceanía y para Europa y la Cuenca M editerránea). 
Estas C om isiones elaboraron un Plan general de la red in ternaciona l de te lecom unicaciones, con el fin  de fa c ilita r 
la p lan ificac ión  de los servic ios in ternaciona les de te lecom unicación .

La C om isión M undial del Plan celebró en México, en 1967, una reunión, en que se pros igu ie ron  los traba jos de 
la ten ida  en Roma en 1963, y en ella revisó el Plan m undia l de interconexión  de las redes e integró  en el 
m ism o los enlaces por saté lites. La C om isión M undia l del Plan se reunió de nuevo en Venecia en octubre  de 
1971 y en 1975 en G inebra. A s í se van estab leciendo las bases técn icas que en el fu tu ro  han de p e rm itir a 
los abonados del te lé fono, por ejem plo, el estab lec im iento  autom ático  por sí m ism os de sus com unicaciones con 
todo  el m undo, m ediante el d isco  de sus prop ios aparatos.

La C om isión M undial del Plan celebró en México, en 1967, una reunión, en que se pros igu ie ron  los traba jos de 
la ten ida  en Roma en 1963, y en ella revisó el Plan m undial de interconexión  de las redes e integró  en el 
m ism o los enlaces por sa té lites. La C om is ión  M und ia l del Plan se reunió de nuevo en Venecia en octubre  de 
1971 y en 1975 en G inebra. A s í se van estab leciendo las bases técn icas que en el fu tu ro  han de p e rm itir a 
los abonados del te lé fono, por ejem plo, el es tab lec im iento  autom ático  por sí m ism os de sus com unicac iones con 
todo el m undo, m ediante el d isco  de sus prop ios aparatos.

espacio ultraterrestre
En la conqu is ta  del espacio u ltra te rrestre  por el hom bre, son ind ispensables las te lecom un icac iones. Ello 

co loca  a la U IT fren te  a nuevas y am plias responsabilidades, ya reconocidas en la R esolución sobre la U tiliza 
c ión del Espacio U ltra te rrestre  con Fines Pacíficos, adoptada unánim em ente por la A sam blea  General de las 
Naciones Unidas el 20 de d ic iem bre  de 1961. En el seno de los d is tin to s  organ ism os de la Unión siguen realizán
dose im portan tes traba jos sobre la materia.

En octubre y noviem bre de 1963, la U nión celebró en G inebra la prim era C onferencia  M undia l de R ad iocom uni
caciones Espaciales, en el curso  de la cual se adjud icaron bandas de frecuencias rad ioe léctricas para las com un i
caciones espaciales. En jun io  y ju lio  de 1971 tuvo lugar, tam bién en G inebra, la segunda C onferencia  A d m in is tra tiva  
M undia l de Te lecom unicaciones Espaciales y, en 1977, se ce lebró una C onferencia  A d m in is tra tiva  M und ia l de 
R ad iodifusión por Satélite.




